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PARTE OFICIAL.
1 .º SECCION. — M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en relevar del cargo de 
Gobernador de la provincia de Salamanca á 
D. José Maldonado y Aceves, Marques de 
Castellanos.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros , Baldoinero Es
partero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Salamanca á 
D. Fernando Fernandez Moreno , Secretario 
del Gobierno de la de Valencia.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

Ilmo. Sr. : Debiendo conducirse la cor
respondencia de la línea de Valencia por el 
ferro-carril hasta A lbacete; la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado resolver que se 
contrate por medio de pública licitación el 
nuevo servicio que ha de establecerse en la 
línea desde dicho Albacete á la estación del 
ferro-carril de Jáliva , bajo las condiciones 
del adjunto pliego.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos consiguientes á su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1855. =  Santa
C.r\V7 H irPr»fnr trypnpral rio P n rroA c

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta 
entre Albacete y la estación del ferro-carril de Játiva.

I? El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Albacete á la e s -  
cion de Játiva y viceversa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itenerario puesto á conti 
nuación.

2í La distancia que media entre ios dos puntos 
extremos de la línea se correrá en 12 horas 20 minu
tos, con arreglo al itinerario citado, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción , por considerarlo conveniente al servicio.

3Í Por los retrasos cuyas causas 110 se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 100 rs. vn. por cada media 
hora, y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4i Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de ca
ballerías mayores situadas en los puntos mas conve
nientes de la línea, de acuerdo con los Administradores 
de Correos de Valencia y Albacete, en concepto de 
que si se hiciese el servicio en carruajes, estos debe
rán tener un almacén separado y seguro para la cor
respondencia.

5.* Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el reglamento de 
postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, ésta, para el resarcimiento, podra 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
. 8-a La cantidad en que quede rematada la conduc

ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Valencia.

9a El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
“ jará al comunicar la aprobación superior do la su -

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , a fin de que con oportunidad pueda prece
derse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses mas bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó disminuir las expediciones, vaitor 
ó suspender en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; pero si de la va
riación resultare aumento de distancias, el Gobierno 
determinará el abono por cuenta del Estado de lo que 
corresponda á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
ios 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á.continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de las provincias de Albacete y Valen
cia y por los demas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar en Madrid ante el Director general de Correos, y 
en ms capitales de las expresadas provincias ante los 
respectivos Gobernadores asistidos de los Administra
dores de correos de ios mismos puntos el dia 2 de 
Marzo próximo á la una de la tarde.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 100,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

1 i. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Caja general de 
Depósitos, y las Tesorerías de Rentas de las citadas 
provincias, como dependencias de la Caja general, la 
suma de 8000 rs. vn. en metálico , la cual , concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en de 
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
U conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto 
de la subasta, acreditando al mismo tiempo el depó
sito de que habla la condición anterior.

4 6. A cada proposición acompañará, en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lema , otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Albacete á la estación do Játiva y
viceversa por el precio de............................. rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación 
superior, paralo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á loq u e 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.
Itinerario que ha de regir para el servicio de esta con

ducción.

DE ALBACETE A  LA ESTACION DEJATIVA.

H oras
P u n to s  que  h a n  de Llegada  á D e tenc io -  Horas

del tráns i to ,  em plearse ,  cada pun to .  nes.  de  salida.

De Albacete  4 m añ an a ,
á A lm ansa .  6 y 30 ms.  10 y 30 m .a 30 minutos.  11 idem.

Es tac ión  de 
Ja t i v a .  = ..  6 5 ta rde .

1 2 y 3 0 m s .  » 30 minutos .  »

DE LA ESTACION DE JATIYA A ALBACETE.

Horas
P u n to s  que  h a n  d e  Llegada á D e tenc io -  H oras

de l t ránsito ,  e m p learse ,  cada  punto .  nes.  de  salida.

De la e s t a 
ción de  Já-
t iva  á Al-  3 y  10 m. t.
m a n s a   6 9 y  1 0 m .a 30 minutos.  9 y 40 m, n.

A l b a c e t e . . ..  6 y  30 ms. 4 y  10 m .a

1 2 y 3 0 m s . |  » 30 minutos .  »

Madrid 17 de Febrero de 1855.—Es copia.=El Di
rector , Angel Iznardi.

RECTIFICACION.

En el Real decreto publicado en la Gaceta de ayer 
donde álce habitantes y trabajadores, debió decirse fa
bricantes y trabajadores.

2 .a sección.— OFICINAS GENERALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENClOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Es pañas.

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes loca su observancia y cumplimien
to, sabed que hemos venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que ante el Tribunal confencióso-ad- 
minislrativo pende en primera y única instancia y 
por via de recurso, entre parles, de la una D. Juan 
Lobato , fiel cesante de puertas de Sevilla , demandan
te, y de la otra mi Fiscal en representación de la Ad
ministración del Estado , demandada, sobre revocación 
ó confirmación de la Real órden de 18 de Setiembre 
de 1852, que redujo el haber de cesantía del expresa- 
de Lobato á la tercera parte del sueldo de 4000 rs. 
que disfrutó en activo servicio en vez de los 2000, 
mitad del mismo que antes había venido percibiendo: 

Visto :
Vista la Real orden de 17 de Enero de 1851, ex

pedida por el Ministerio de Hacienda, por la que se 
mandó pasar al suprimido Consejo Real para su deci
sión en la via contenciosa el expediente de clasifica
ción de este interesado , y su recurso en queja de la 
Real órden antes citada :

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 
que Lobato desde el 24 de Setiembre de 1798 en que 
empezó á servir en clase de meritorio sin sueldo en 
la Administración de Rentas unidas de Sevilla, por 
nombramiento de la Dirección general del ramo, has
ta 18 de Marzo de 4 831 que quedó cesante á virtud 
de las reformas practicadas por la empresa del arrien
do del derecho de puertas, ha desempeñado varios 
destinos, ya en propiedad , ya interinamente, por cu
yos servicios la Dirección de Rentas provinciales lo 
reconoció en 23 de Junio de 1835 30 años, 10 meses 
y siete dias, y le clasificó con derecho ai sueldo anual 
de 2000 r s ., clasificación que halló conforme ia supri
mida Comisión general de las de empleados civiles, 
cesantes y jubilados con fecha 4 5 de Noviembre 
do 1839:

Vista la hoja de servicios formada por la Junta de 
clases pasivas, en la que se le abonan solo por mitad 
los años trascurridos desde 31 de Diciembre de 1804 
hasta 1? de Febrero de 1840, y desde 27 de Agosto 
de 1812 hasta 19 de Noviembre de 1829, por no" ha
ber acreditado sus servicios y agregaciones en estos 
períodos, sin perjuicio de abonárselos por entero si 
presentase documentos al intento:

Visto el acuerdo de la misma Junta de 2 de Agosto 
de 1852 , por el que revisando la clasificación hecha á 
D. Juan Lobato, declaró debían abonársele solamen
te 4 6 años , 8 meses y 18 dias, y que por este tiempo 
solo tiene derecho á percibir 1333 rs. en vez de los 
2000 que se le acreditaban :

Visto el dictámen de la Dirección general de lo 
Contencioso del Ministerio de Hacienda , conforme en 
todo con la hoja de servicios formada y clasificación 
hecha por la Junta da Ciases pasivas, y en conformi
dad al cual.se expidió la Real órden de 18 de Setiem
bre de 1852 :

Visto el recurso y solicitudes presentadas por Lo
bato , en las cuales pretende que, aun rebajado; algu
nos años de su clasificación primitiva, reúne sin em
bargo mas de 20 de servicios, por lo que le corres
ponde como haber de cesantía la mitad del sueldo 
que disfrutó en activo servicio :

Vistos los nuevos documentos presentados por el 
interesado al entablar su apelación para ante el supri
mido Consejo Real con el objeto de acreditar sus ser
vicios y agregaciones en los dos citados períodos de 31 
de Diciembre de 1804 á 1? de Febrero de 1810, y de 
27 de Agosto de 4 812 á 49 de Noviembre de 1829, cu
yos servicios le abonó por mitad la Junta de clases 
pasivas en atención á no haberlos presentado enton
ces con la reserva ya indicada de hacerlo en su caso 
por entero:

Vbtos los escritos de mi Fiscal en contestación á 
los anteriores, en los que pide se confirme la Real ór
den de 18 de Setiembre de 1852:.

Vistas las disposiciones 19 y 20 de la ley de pre
supuestos de 26 da Mayo de 4 835:

Considerando que la Real órden de 18 de Setiem
bre de 4 852, según el resultado que entonces ofrecía 
el expediente de clasificación de D. Juan Lobato, se 
halla ajustada á sus méritos y á las disposiciones le
gales vigentes;

Oido el Tribunal contencioso-administrativo, en se
sión á que asistieron D. Saturnino Calderón Collantes, 
P r e s i d e n t e ; D. Santiago Fernandez Negrete, D. José 
Romero Giner, D, Manuel María Jurado, y D. Fernan
do Alvarez, *

Vengo en confirmar mi citada Real órden de 18 de 
Setiembre de 1852 , reservando á D. Juan Lobato su 
derecho para q u e , con los documentos nuevamente 
presentados en esta instancia, acuda á utilizarle don
de y como tenga por conveniente.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =  Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto en el Tribunal Supremo contencioso-adminis- 
trativo por mí el Secretario, hallándose celebrando 
audiencia pública el Tribunal pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á  los mismos , se notifique 
á las partes por cédula de ugier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 29 de Enero de 1855.==Anselmo Romeral.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS
DE MONEDA Y  MINAS.

P liEGO d e  condiciones ba jo  las  cuales se h a  aco rd ad o  saca r 
á púb lica  su b asta  la  adqu isic ión  de 1 491 re sm as  de p apel 
q u e  se n eces iten  p a ra  el se rv ic io  de  las oficinas de  ope 
rac iones m ecán icas, c u y as  clases y  n ú m e ro  de  re sm as  de  
cada  u n a  de e llas  se d e sig n a n  al final.

ja Qa eo ñ aln  p n m n  m A Y Í m n m  d e l  nrecío C.omun de

cada resma la cantidad de 35 r s ., y el remate quedará 
á favor del postor que mas lo beneficie.

2a El contratista se obligará á que el papel sea 
elaborado en las fábricas del reino , hecho á mano, en 
moldes avitelados iguales á las muestras que estarán 
de manifiesto en la expresada Dirección, y no sp ad
mitirá el que no reúna las circunstancias menciona
das , exceptuando el de colores que podrá ser de má
quina , pero con bastante cola para que ofrezca ma
yor consistencia.

3í Las entregas se batán en el departamento de 
operaciones mecánicas por terceras partes del número 
de resmas de cada una de las siete primeras clases : la 
primera dentro del término de 4 0 dias después de 
aprobado el remate, y las otras dos con dos meses de 
intermedio de una á otra, debiendo contener cada res
ma 500 pliegos útiles. Respecto de la 8a , ó sea el 
de colores, con la primera entrega se darán 30 res
mas de un color y 10 de cada uno de los otros; el res
to proporcionoimente en las demas entregas.

4? Hecha la última, cesará la responsabilidad del 
contratista, á quien proveerá de un documento que 
asi lo acredite el Jefe de operaciones mecánicas, para 
en su vista proceder á ia devolución de la garantía 
que hubiese prestado.

5? Los gastos de conducción, descarga y demas que 
ocurran hasta la admisión del papel en las repetidas 
oficinas , serán de cargo del contratista.

6* El pago de la primera entrega se realizará cuan
do se verifique la presentación de la segunda, y el de 
esta y la tercera asi que resulte justificado el extre
mo observado en la 4a condición.

7? Si el contratista no entregase el todo ó parte de 
las resmas en los plazos designados, ó dejase de cum
plir con alguna de las demas condiciones estipuladas, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, 
se celebrará nuevo remate brjo las propias condicio
nes, pagando aquel la diferencia de precio que hu
biese del primero al segundo y los perjuicios que se 
irrogasen por la demora de) servicio.

A  cubrir esta responsabilidad se aplicarán las can
tidades que en garantía haya depositado, y si no al
canzasen se procederá contra sus bienes por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla 
3! art. 41 do la ley de Contabilidad.

No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, la Dirección comprará por su cuenta 
el papel á perjuicio también del rematante.

8a Las proposiciones para esta subasta se presen
tarán en pliegos cerrados, literalmente arreglados ai 
modelo que á continuación se inserta, y autorizados 
con las firmas de los que las hagan, llenando en letra 
y no en guarismo los huecos que se dejan en blanco; 
en la inteligencia de que será desechada cualquiera 
proposición que no marque terminantemente el precio 
del papel.

9? No se admitirá pliego alguno en que no se 
acompañe el documento que acredite haberse deposi
tado por el proponente, en la Caja general de Depósi
tos, cuatro mil rs. en metálico ó triple cantidad en tí
tulos del 3 por 400. Concluida la subasta se devolve
rán los referidos documentos de depósito, excepto el 
del rematante.

4 0. El acto de la subasta se celebrará en la Direc
ción general ante el Director, Subdirector, Tenedor 
de libros y Coasesor de la Hacienda pública, dando fé 
el escribano del juzgado de la misma. Dará principio 
á las doce del dia 21 de Marzo próximo, recibiéndose 
hasta la una, bajo numeración correlativa, las propo
siciones que se presenten, con sujeción á las condi
ciones 8a y 9a Al señalar la hora el reloj de la depen
dencia se procederá á abrir los pliegos presentados 
por los lidiadores, ó sus apoderados autorizados legal
mente , y á su presencia se hará la adquisición al me
jor postor.

41. Resultando empate entredós ó mas proposi
ciones , se abrirá seguidamente por espacio de un cuar
to de hora otra licitación , pero verbal, entre los au
tores de aquellas, declarándose el remate á favor del 
que las mejore.

12. Dentro de los cuatro siguientes dias al en que 
se dé conocimiento al rematante de la aprobación de la 
subasta por ia superioridad , otorgará el mismo la cor
respondiente escritura de obligación y fianza, y pre
sentará en la Dirección copia autorizada en forma le
gal , todo á su costa.

Si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
dicho otorgamiento, ó impidiere que este tenga efecto 
en el término marcado, se tendrá también por res
cindido el contrato con iguales consecuencias á las fija
das en la condición 7a

43. La adjudicación de este contrato se someterá á 
la aprobación de S. M., considerándose sin efecto hasta 
que la haya obtenido.

Expecificacion de las clases y número de resmas de papel
que se refiere.

Número
Clases. de resmas.

4a. . . . . ................................. 60
2a................    225
3a...................................................  564
4a.........................   216
5a.................................................... 90
6a   186
7a.................................................... 54

De colores.

Amarillo............................................  33
Anteado....................... ....................  33
Rosa bajo.......................................... 33

4,494
Madrid 16 de Febrero de 4 855.=» José Ciudad.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de....................................... el que aba
jo  firma se compromete á entregar en las oficinas de 
operaciones mecánicas de la Renta de loterías las mil 
cuatrocientas noventa y una resma de papel de que



t rata el mismo pliego, por el precio d e . , cada
u n a , admitiendo y sometiéndose en un  todoá las condiciones en él expresadas.

Madrid de‘ de 1855. 3

P liego de condiciones ])ajo las cuales se ha acordado sacar
á púb lica  subasta  la adquisición de 1890 resm as de papel
p a ra  la im presión  de pag arés de la lo te ría  p r im itiv a .
1? Se señala como máximum el precio de 23 reales 

por cada resm a, y el remate quedará á favor del postor que mas lo beneficie.
 ̂2* El contratista se obligará á que dicho papel sea 

elaborado en las fábricas del reino, hecho á mano y 
en mokles iguales á la muestra de manifiesto en dicha Dirección.

3? Las entregas se harán  por terceras partes del 
número de resmas que se designan: la primera den
tro del término de 13 días después de aprobado el re
mato,  y las otras dos restantes con dos meses de i n 
termedio de una á o t r a , en el concepto que cada re s 
ma habrá de contener 300 pliegos útiles.

i* Hecha la última entrega cesará la responsabili
dad del contratista, á quien proveerá de un  documen
to que asi lo acredite el Jefe de operaciones mecáni
c a s , para en su vista proceder á la devolución de la 
garantía que hubiere  prestado.

5! Los gastos de conduce loa, descarga y demás que 
ocurran  hasta la admisión del papel en las expresadas 
oficinas de operaciones mecánicas, serán de cuenta del contratista.

ú- H1 Pggo de la primera entrega se realizará cuan 
do se verifique la presentación de la segunda, y el de 
esta v la tercera asi que resulte justificado el e x t re mo observado evi la 4? condición.

3? Si el contratista no entregase el todo ó parte de 
las resmas en los plazos designados , ó dejare de cum 
plir con alguna de las condiciones del contrato, se ten 
drá este por rescindido á perjuicio suyo. Se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando aquel 
la diferencia de precio que hubiere del primero ai se
gundo, y los perjuicios que so originasen por la demora del servicio.

A cubrir  esta responsehihdad se aplicarán las can
tidades que en garantió haya depositado, y sino al
canzasen se procederá contra rus  bienes por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo de que hab'a ei art. 11 de la ley de contabilidad.

No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate , la Dirección comprará de su cuenta el 
papel á perjuicio también del rematante.

8? Las proposiciones para esta subasta se presen
tarán  en pliegos cerrados , literalmente arreglados »l 
modelo que a continuación se insort?, y autorizados con 
la firma de ios que las hagan , llenando en letra y no 
no guarismo ios huecos que quedan en b lanco ; en la 
inteligencia que será desechada cualquiera proposi
ción que no marque terminantemente el precio del papel.

9* No se admitirá pliego alguno al cual no acom
pañe el documento que acredite haber depositado por 
ei proponente en la Caja general de De pontos 3000 
reales en metálico, ó triple cantidad en títulos del 3 
por 100. Concluida la subasta se devolverán los refe
ridos documentos do depósito, excepto el del rem atante.

10 . El acío de la subasta se celebrará en la Direc
ción general ante ei Director, Subdirec tor ,  Tenedor 
de libros y Coasesor de ia Hacienda pública, dando fé 
el escribano del juzgado de la misma. Dará principio 
á las doce del día 22 de Marzo próximo , recibiéndose 
hasta la una, bajo numeración correlativa, las proposi
ciones que se presenten con sujeción á las condicio
nes 8? y 9? Al señalar la hora ¿l reloj de la depen
dencia se procederá á abrir  los pliegos presentados 
por los lidiadores, ó sus apoderados autorizados legaí- 
oiente, y á presencia de estos £e hará la adjudicación ai mejor postor.

11. Si resultase empate en tre  dos ó mas p ro p o r
ciones, se abrirá  seguidamente por espacio de un cuarto de hora otra licitación , pero v e rb a l , en tre  los 
autores de aquellas , en debida forma, declarándose el remate á Livor del que lo mejore.

12. Dentro de los cuatro siguientes dias al en que 
se dé conocimiento ai rematante de la aprobación de 
la subasta por la Superioridad, otorgará el mismo la 
correspondiente escritura de obligación y fianza, y 
presentará en la Dirección copia autorizada en forma 
legal, todo á su costa. Si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para dicho otorgamiento , ó impidiere 
que este tenga efecto en el tiempo señalado, se tendrá 
también por rescindido el contrato con iguales consecuencias á las designadas en la 7? condición.

13. La adjudicación de este contrato se someterá á 
la aprobación de S. M,, considerándose sin efecto hasta que la haya obtenido.

Madrid 16 dé Febrero de 1855.=»José Ciudad.
Modelo de proposición.

Da conformidad con el pliego de condiciones publi
cado en ia Gacela d e . . . . . . . . .  , el que abajo firma se
compromete a entregar en las oficinas de operaciones 
mecánicas do la Reala de loterías las 1890 re mas dopapel de que .se t ra ta ,  por el precio d e ...................... acL
mitienoo y sometiéndose en un todo a l>s condiciones en él expresadas. 3

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna

ción me com unica, con fecha 6 del actual , ia Real , orden s iguien te:
«El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha 

31 del pasado al de Hacienda i o siguiente: Habiéndose 
comprendido los sellos de correos en tre  los ramos de 
Gobernación, que por el Real decreto de 13 de Se
tiembre u timo quedan á cargo de las oficinas depen
dientes dol Ministerio del digno cargo de V. E . , v te
niendo presente que suprimidos los Recaudadores—A d
ministradores de Gobernación por lo dispuesto en di
cho Real decreto, no hay cu las provincias quien 
atiéndala la conservación y distribución de los sello; 
destínanos para franqueo de la correspondencia oficial, 
se na dignado S. M. la Reina resolver que se den por 
*. E. h s  ordenes convenientes para qu,q se hagan car
go de dichos sellos los Administradores de Hacienda 
publica, como ya lo lian verificado en algunas pro
vincias, pues con arreglo al art. 4? de la 'instrucción 
de o0 de Noviembre ú iü m o , son los que desde 1 ? 
ce ¿ñero del presente año desempeñan las funciones 
cometidas a los.Recaudadores-Administradores, á fin de que satisfagan ios pedidos de. sellos que puedan hacer 
al Gobernador dé la  provincia las Autoridades y funcionarios que tienen concedido su uso.»

Lo que traslado á \ .  S. para que se sirva disponer 
tenga cumplimiento lo mandado en la provincia de su 
digno cargo. Dios guarde á Y, S. muchos años. Madrid 
10 de febrero  da 1855.— Angel Izna rd i .^S r.  Gobernador de la provincia de.....

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA
AVISO A LOS NAVEGANTES.-

Los Lores Comisarios del Almirantazgo de Ingla
terra  , lian comunicado á esta Dirección las siguientes 
noticias, publicadas por el Depósito hidrográfico de Londres,

«1* E s t a d o s - U n id o s , —  C o st a  d e l  M a m ,
Faro de luz fija en la Isla Boone.

La comisión encargada del alumbrado marítimo de 
las cosías de b>9 Estados-Unido-, ha publicado un  an un

cio referente al establecimiento de un nuevo faro de
luz fija, en la expresada J s la ,  que alumbra desde el 1 .° 
de Enero del presente a ñ o , en cuyo dia se suprimió la luz que existia en aquel punto.

El nuevo faro , construido de granito pa rdo , y  de 129 
pies castellanos de a l t u r a , está situado en latitud 43°.. 
83.N., y  longitud 70°..29"..O. de Greenwich (64°..47*.. 
9"..0. del Observatorio de marina de San Fernando). 
El foco luminoso se halla elevado I45£ pies sobre el 
nivel del m ar,  y se podrá avistar desde la cubierta de 
un buque de mediano porte á 18 millas.

Las habitaciones de los torreros están al O. del faro, 
y  son del mismo color que este edificio.

Las siguientes distancias y demoras de la aguja in
dican la posición del faro, con relación á los puntos mas notables de su inmediación.
La restinga de Isla

Boone....................... al O.........................dis tante 3 millas.La boya de la res
tinga Y ork  a l E . £ . . N E   id. 5L id.El faro de la Isla
Shoals (escollo*)... al id. 15 id.El faro de W h ale -  
baek (Lomo de la
B a l l e n a ) . . , . . . —  al NE. _______   id. 13 Id.

D e a l — C o s t a  S .  d e  I n g l a t f m u .
Time Ball,

ó aparato para determinar la hora d i tiempo medio.
A fin de que los buques se puedan arreglar al 

tiempo medio de Greenwich á su paso por delante de 
Deal, se ha colocado en el arsenal Real del mismo 
punto el expresado a p a ra to , cuya bola se izará todos 
los días á media asta cinco minutos próximamente an
tes de la una de la tarde , y tres hasta el tope.

Ei tiempo se debe contar desde ei instante que la 
bola empieza á descender de las cruzetas del grimpo- 
lon , y se dejará caer en el momento preciso de ser la una de la tarde , tiempo medio de Greenwich.

S¡ por cualesquiera entorpecimiento de la maqui
naria del apara to ,  no se pudiere arr ia r  la bola á la 
hora de la una de la tarde ,  se mantendrá izada en el 
tope durante el espacio de diez m in u to s , arriándola 
después gradualmente. En seguida se izará otra vez, 
y se bajará con la mano á las dos de la t a r d e , con a r 
reglo al tiempo de Greenwich ; pero de la exactitud de 
este tiempo no se puede responder sin el e rror  de menos de dos segundos.»

Lo que se publica para conocimiento do los navegantes.
Madrid 13 de Febrero de 1855.

3.* SECCION. — ANUNCIOS.

CAJA G ENERAL DE DEPOSITOS.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por e>U Caja general de Depósitos á favor de D. Juan 
Miguel de Eguilaz, señalada con los números 520 del 
diario de entrada y 285 de inscripción, importan
te 24,000 r s . , se previene á la persona en cuyo poder 
se halle la presente en ia referida Caja general,  esta
blecida en la antigua casa-Aduaua, calle del Duque de 
la Victoria, piso bajo de la izquierda; en el concepto 
de que se hallan tomadas todas las precauciones nece
sarias para que no se abone sino á la persona les í-  t mi.

Madrid 12 de Febrero de 1855.=El Director de la Caja , Pedro Jontoya.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por esta Cija general do Depósitos á favor de D. Ma
nuel EMéban á nombre de D. Jo¿é Rodríguez Rejano, 
señalada con los números 122 del diario de entrada 
y 60 de inscripción, importante 6000 r s . , se previene 
á la peisona cu cuyo poder se halle la presente en la 
referida Caja g e n e ra l , establecida en la antigua casa- 
Aduana , calle del Duque de la Victoria, piso bajo de 
la izquierda; en el concepto de que están tomadas to
das las precauciones necesarias para que no se abone sino á la persona legítima.

Madrid 13 de Febrero de 1855.*=E1 Director de la Caja , Pedro Jontoya.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE NAVARRA.
Con arreglo al Real decreto de 7 de Mayo de 1852, 

se saca á pública subasta la escribanía numeraria 
de la ciudad de Tdfalla, vacante por fallecimiento de 
D. Estéban Hernández, la cual enagena el Estado en 
venta vitalicia, bajo las condiciones siguientes:

t í  El precio que ha de servir  de tipo para la s u 
basta de esta escribanía será el de 5600 rs. vn. en que 
ha sido tasada , y no se admitirán posturas menores de esta cantidad.

2? Los lidiadores han de presentar en el acto de 
ofrecer postura una persona de conocido arraigo que 
afiance la seguridad del cumplimiento en el pago de la cantidad que ofrezca.

3* No serán admitidos á la licitación otros sugetos 
que aquellos que acrediten reunir  lis  circunstancias 
que se requieren para el buen desempeño del oficio, 
con arreglo al Real decteto de 13 de Abril de 1844.

4? No tendrá efecto la adjudicación de la expresa
da escribanía hasta que recaiga Real nombramiento 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

5? Con arreglo á lo que dispone el art.  6? del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1852 los licitadores que quie
ran  tener opcion ai nombramiento, afianzarán todos el 
pago de la tercera parte del precio que hayan ofreci
do á satisfacción del t r ib u n a l , ante el cual se verifique 
la subasta en las primeras 24 horas siguientes á la ce
lebración del remate , y los que no presten esta fianza 
no adquieren derecho alguno al oficio.

6* A los 30 dias de comunicado el nombramiento, 
hará el interesado pago total del precio del remate en 
la tesorería de Hacienda pública.

7* El primer rem a ta n te , y ío> que por su falta am 
paren el remate después, son responsables por su 
orden á hacer efectiva , cou el valor de las fincas y con 
sus bienes propios, la diferencia que resulte en per
juicio de la Hacienda entre la cantidad en que defini
tivamente se adjudique el oficio, y la en que se adjudicó en el primer remate.

8? El pago del precio se verificará en dinero metá
lico, con exclusión de todo crédito ó papel, cualquiera 
que sea su naturaleza , origen ó procedencia.

9* Será de cuenta de los rematantes el pago de los 
derechos del expediente mencionado en el acto del remate.

10. La subasta será doble ante mi autoridad y ante 
el Sr. Juez de primera instancia del partido de T a-  
falia, y tendrá lugar á las doce del dia quinto pos
terior á los 30 en que se haya hecho la publicación 
en la Gaceta. Pamplona 23 de Enero de 1855.—Mariano Cruz.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIENZA.
Con fecha 6 del corriente mes ha sido autorizada 

esta corporación por la Excma. Diputación provincial 
para enagenar en venta Real 59 fanegas de t ierra la
brantía , sitas en término de esta villa y correspon
dientes á sus propios, las cuales se han dividido en 28 
suertes , y asciende el importo de su tasación á 35,000 reales.

La subasta doble será pública en los estrados de la 
Excraa. Diputación provincial y en esta casa consisto
rial á lo? 30 dias de anunciarse el presente en la Ga

ceta del Gobierno, hallándose en ambas Secretarías de
manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Atienza 12  de Febrero de 1855. =  Ei Presidente, Juan Cabellos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CALATAYUD.
Una de |as  cátedras de latinidad del colegio de se

gunda enseñanza de esta ciudad se halla vacante por 
renuncia del que la desem peñaba, dotada con 4000 
reales vellón.

Los que reúnan  los requisitos prevenidos en el r e 
glamento de estudios podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas, francas de p o r te , á este Ayuntam ien
to en el preciso término de un mes desde la publica
ción de oste anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia.

Calatayud 28 de Enero de 4 855.—El Alcalde , Sal
vador Lnnda—Antonio Piniila. 2
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PARTE NO OFICIAL.
MADRID 18 DE FEBRERO.

E l T en ie n te  G enera l  D. J u a n  Zaba la ,  C apitán  
G enera l  del d i s t r i to ,  au to rizado  co m p e ten tem en 
t e ,  ha pub licado  en los periód icos u n  a r t ícu lo  co
m un icad o  de sm in t ie n d o  la notic ia d a d a  en  E l Oc
c id en te , respecto ha h a b e r  es tado  á p u n to  de 
in su r re c c io n a rse  la t ro p a  de  11110 de los cu erpos  
de Ja g u a rn ic ió n  á consecuencia  de la falta  de 
d in e ro  p a ra  s u  rancho .  E n  el m ism o e s c r i t o , el 
Sr .  G enera l  Z aba la ,  a s e g u ra b a  ser  falsa la es
pecie v e r t id a  por  El Occidente , sobre  s e r ia s  ex p l i 
caciones h a b id a s  e n t re  su  a u to r id a d  y el G o b ier 
no, dec l in an d o  la re sp o n sab i l id ad  sino se re m e 
d ia b a n  tales escaseces.

E l Occidente en  su  n ú m e ro  34, co rresp o n d ien te  
al d ia  de a y e r , - n o  satisfecho con la rectificación 
del Sr.  G enera l  Zabala , vue lve  á in s is t i r  en  la 
v e rd a d  de  sus no tic ias ,  y p r e te n d e  d e m o s t ra r  su 
ve ros im il i tu d .

E stam os  au torizado s  p a ra  a s e g u ra r  que cu anto  
el in s inu a do  periódico ha d icho en  este a su n to ,  
es ab so lu tam en te  inexacto. Que los reg im ie n to s  de 
la g u a rn ic ió n  de M ad r id ,  como todos los del
ejérc ito  e s tán  b ien  a tend ido s  en el pago de  sus
h a b e re s :  y q u e  no ha n  ofrecido el m as icve i n d i 
cio de ind isc ip l ina  p o rq u e  conocen sus  d eb eres  y 
los saben p ra c t ic a r .

E n  cu a n to  al d ign o  G enera l  Zabala , no ha
ten ido  ocasión de esas explicac iones  con el Go
b ie rno  de S. M., p o rq u e  sabe  l len a r  su  p u es to  , y 
t iene todo el aprecio  y  confianza del m ism o 
Gobierno.

Dicen L as Novedades de  a y e r  :
«Podemos a s e g u ra r  q u e  es co m p le tam en te  falso 

l o q u e  h a n  dicho varios  periód icos  respec to  á qu e  
el G obierno m e d i ta  el d e sa rm e  de  uno de  los b a 
tallones l igeros de  la Milicia nacional de  M adrid  
y del s eg u n d o  de ar t i l le r ía  de  plaza de la m ism a 
Milicia. Esta notic ia  p a rece  q u e  se rá  d e sm e n t id a  
en la G aceta .»

Es ab so lu ta m en te  falso q u e  el G obierno piense, 
ni ha y a  pensado  en d e s a r m a r  n in g u n o  de los 
bata l lones  de  la b e n e m é r i ta  Milicia" nacional de 
M adrid ,  q u e  tan tos  y tan  im p o r ta n te s  servicios 
ha p res tad o  á la l ib e r ta d  , y  qu e  con ta n to  em 
peño ha co n t r ib u id o  á c o n se rv a r  el o rd en  público

CORTES*
C O N G R E S O  DE  L O S  D I PUT A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la seaion celebrada d  dia 17 
de Febrero de 1855.

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la anterior , quedó aprobada.
Las Coi tes oyeron con agrado una exposición dirigida 

á las mismas por la Milicia nacional de ambas armas de la 
ciudad de Huesca , ofreciéndolas su decidido apoyo para 
combatir en cualquier terreno todo hecho que directa é in
directamente tienda á entorpecer el libre ejercicio de la 
misión que está trazada á las Cortes constituyentes, y para defender el orden y la tranquilidad.

Pasó á la comisión de ley de minas una extensa exposi
ción dirigida á las Cortes por D. José Romero y Romero, 
haciendo varias observaciones sobre la industria minera, 
para que las tengan presentes en la discusión de los proyec
tos de ley presentados por el Gobierno acerca del particular.

Dióse cuenta de dos solicitudes, una del Arzobispo de 
Zaragoca pidiendo á las Córtes que se consigne la religión

Católica y  Apostólica Rom ana, como la verdadera y 'un ica  
del E stad o , omitiendo las palabras que establecen la to
lerancia de oponiniones religiosas ; y  otra del Obispo de 
T eru e l, con la pretensión de que la religión del Estado con
tinúe siéndola C atólica, Apostólica Romana, con exclusión de toda otra.

Ambas exposiciones pasaron á la comisión de bases.
Las Córtes determ inaron que pasara á la comisión que 

entiende en el asunto una exposición dirigida á las mismas 
por ei Ayuntam iento constitucional de Licera, provincia de 
Zaragoza , pidiendo que desechen la proposición sobre su
presión do la mancomunidad de pastos.

También pasó á la comisión que entiende en el asunto 
otra exposición dirigida á las Córtes por D. Manuel Boado 
Sánchez, por s í , y á nombre de sus convecinos de la ciu
dad de O rense, pidiendo á las mismas que con motivo del 
proyecto de ley de enjuiciamiento civil, se conceda en los 
pleitos ya conclusos el recurso de nulidad para ante el Tri
bunal supremo de Justicia de las sentencias y  fallos que 
abiertam ente puedan ser tachados de injustos y parciales.

Se leyeron los dictámenes de la comisión do peticiones 
acerca de las presentadas con los números desde el 194 
hasta el 214 , y so acordó que se imprimieran por Apéndice.

Dióse cuenta de varias peticiones nuevas señaladas con 
los números del 81 5 al 3 3 9 , y pasaron á la comisión que entiende en ei asunto.

E l Sr. PRESIDENTE: Orden del dia : dictámenes de la comisión de peticiones.
Leído el señalado con el núm. 158 (véase el Apéndice 

1? al núm. 75 del Diario de las sesiones), dijo
El Sr. RUIZ PONS: S eñores, sin que sea mi ánimo con

trariar el dictáraen de la com isión, cúmpleme tomar la pa
labra para excitar al Sr. Ministro de la Gobernación, á fia 
de que fije ¿u atención sobre el expediente de que se’ trata.

El peticionario, armero de Zaragoza, ha prestado emi
nentes servicios, todos en beneficio de la causa de la liber
tad, que son tanto m ayores, cuanto mas apreciable es ia 
modestia del peticionario. Este hombre está avecindado en 
Zaragoza , donde tiene un establecimiento de armas. Lo mis
mo en 1 84 6 cuando la revolución de Zurbano, que en la 
época de los sucesos de Galicia , y en Febrero de 1854 cuan
do los acontecimientos en que pereció el desgraciado Briga
dier llo re , prestó grandísimos servicios, tanto personales 
como pecuniarios, por lo que tuvo que em igrar a Francia 
en donde ha permanecido hasta la revolución de Julio.

Vuelto á su patria se encontró sin tener pan para sus 
hijos , y  en este caso se dirigió á la Junta de Zaragoza la 
cual nada pudo hacer, á pesar de sus buenos deseos, por ha
ber cesado en sus funciones. En este caso se dirigió al Go
bierno, y el Sr. Ministro sabe que el expediente no ha po
dido tener resultado. Ruego pues al Sr. Ministro que atien
da con interés esta petición , y  que someta á las Córtes una 
resolución para indemnizar al interesado de ochenta mil y pico de reales que ha perdido.
* . .Tambiea me atrevo á suplicar al Sr. Ministro que se 
dirija al Gobernador de Zaragoza para que se formo causa 
a los agentes de policía que ocuparon las armas del peticio
nario, y que atienda á los paisanos que emigraron á F ran 
cia á consecuencia del movimiento del malogrado Hore.

El. S i. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación: Son 
ciertos tos servicios de ese arm ero, y  su solicitud, después 
de haber pasado al Ministerio de la Guerra, está hoy en el 
de Hacienda, donde no dudo se atenderá.

También lo serán los paisanos que sean acreedores á recompensa.
Después de algunas observaciones del Sr. Gállego in

dividuo de la comisión, se aprobó el dictamen.
Leido el dictamen núm . 159 , quedó aprobado después 

de convenir que se dijera «pase al Gobierno,» en lugar de 
decirse «(téngase presente en tiempo oportuno,» como habia antes acordado la comisión.

Fueron aprobados sin discusión los dictámenes siguien
tes hasta el núm. 162, y  acerca de este, dijo
i- P  GAMINDE : La peticionaria es la viuda del valiente Ecbalecu, que dió un ejemplo, raro  en estos tiemDOS 
do constancia, fidelidad y disciplina. Siendo Gobernador dé 
Monjui en ( 843 so le ofrecieron dos millones de reales 
para que entregara la plaza, y  no solo so negó á recibirlos’ 
sino que ofreció no entregar el fuerte sino al Gobierno es: 
tablecido después de la lucha de los partidos, y  lo cumplió 
no arrojando ni una bomba sobre Barcelona. Este es un móé 
rito que debo ser recompensado en los hijos de aquel d ie - nísimo m ilitar.

El Sr. ESCALANTE : La comisión reconoce el mérito 
que contrajo el Sr. Echalecu en el castillo de Monjuí • pero 
tiene marcadas por el reglamento cuatro fó rmulas para dar 
su dictám en, y no pudiéndose separarse de ellas ha elegido 
la mas ventajosa á la peticionaria. °

El Sr. GAMINDE : Visto lo que acaba de decir la comi
sión , me atrevo á rogar al Sr. Ministro de la G uerra se 
sirva hacer todo lo posible en favor de esa Sra. viuda.

El Sr. SAN MIGUEL; Aunque la señora de que se trata 
no necesita el apoyo de mi débil voz , es un deber mió unir 
mis ruegos á los del Sr. Gamindo. Ese m ilitar contrajo en 
1 843 infinitos m éritos, y por su v a lo r, constancia é im
pavidez, unidos á su ciega lealtad, no puede menos de re 
comendársele á la estimación pública y á la justificación de 
un Ministro de la Guerra que tan  bien sabe apreciar á los 
valientes. Asi pues me atrevo á recomendarle la petición de Ja viuda de este bravo m ilitar.

Ei Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra : Señores no 
desconozco el mérito que el Brigadier Echalecu contrajo 
como Gobernador del castillo de M oujuí; pero dicho señor 
era entonces C oronel, después se le hizo Brigadier y ha 
fallecido de enfermedad con esta graduación. El Ministro de 
la Guerra no puede faltar á los reglamentos del Monte pió 
m ilita r, los cuales marcan la viudedad que á cada gradua
ción corresponde. ¿Qué puede hacer pues el Gobierno? El 
Ministro de la guerra no puede hacer otra cosa que atener
se á las ordenanzas y reglamentos vigentes.

El Gobierno ha sentado por principio no proponer por 
si ninguna pensión de gracia á las C órtes; pero si ios se
ñores Diputados la p roponen , estaré muy lejos de oponerme á ella.

El Sr. SAN MIGUEL: Al cumplir con el deber de decir 
cuatro palabras en favor de un benemérito m ilitar y anti
guo am igo, conste que no es mi ánimo que el Gobierno al
tere el reglamento ni traspase la ley.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra : Yo rogaría 
ai Sr. San Miguel que, tomando la iniciativa, propusiera esa pensión.

A continuación quedó aprobado el dictamen.
fu eron  también aprobados sin discusión los relativos á 

á las peticiones comprendidas desde el núm. 16S al 170 in elusivo.
E i  Sr. BATLLES: El sábado anterior se dió cuenta de 

una petición de un eclesiástico llamado González, y por 
equivocación se dijo Gómez, por lo cual pasó inadvertida 
para mi la oportunidad de llamar la atención del Gobierno 
sobre ciertos abusos , oportunidad que aprovecho ahora

Señores, si la moralidad es dote que debe ad o rn ará  to
dos , nadie debe poseerla con mas razón que los que em
pleados en predicar el Evangelio, necesitan con el ejemplo 
enseñar las virtudes evangélicas. Pero, señores, en Galicia 
hay eclesiásticos cuyas costumbres se hallan bastante rela
jadas. Tengo aqui nota de varios cu ras, y  especialmente de 
tres, que cobran todavía el diezmo y dan licencias para casarse 
a los desertores del ejército , contraviniendo, no solo á las 
leyes canónicas, sino á las civiles y hasta á la ordenanza 
del ejército. Uno de ellos es el párroco de San Mamés de 
Lamas de Trabanco, diócesis de Lugo , que se llama. ..

El Sr. PRESIDENTE: Sr. B atllés, ruego á V. S.....
El Sr. BATLLES: Bien, no citaré nombres. Otro es ar

cipreste y párroco de B orragu ey , y  otro es cura párroco de la villa de Villarino.
En vista pues de todo seria de desear que se excitase M 

Gobierno para que ponga término á lo que hacen esos cu
ras , y se cumplan los deseos del que ha hecho esta expo
sición en contra de sus compañeros.

Leido el dictamen relativo á la petición de la Diputa
ción provincial de S antander, señalada con el núm. 171 
(véase el Apéndice prim ero al núm. 81 del Diario de las Sesiones), dijo

El Sr. Marques de ALBAIDA : La Diputación provin
cial de San tander, como la de Palencia , y quizá algunas 
o tras, se quejan á las Cortes de que el Ministerio haya se
guido en esta m atéria el sistema de los moderados, de nom 
b rar á los empleados de montes. Que el Gobierno nombre á



los empleados que paga se  c o m p re n d e ; pero que nom bre 
los que han de pagar las Diputaciones provinciales es una 
cosa inconcebible. E xtraño por lo mismo que la comisión al 
decir que pase esta exposición al G obierno, no haya pues
to tam bién la frase de «dando cuenta á las Cortes de la 
resolución que ad o p te ,»  que es la fórm ula que se usa en 
o tras ocasiones, porque si alguna corporación merece p a r
ticu lar d e fe ren c ia , son precisam ente las D iputaciones p ro 
vinciales.

Esto es lo m enos que en mi concepto ha debido hacer 
com isión, y  la ruego que lo consigne asi.

El Sr. LUXAN , M inistro de Fomento : El Sr. M arques 
de Albaida confunde cuestiones é intereses que no deben 
confundirse.

E l personal de montes fue nom brado en determ inadas 
circunstancias, sacándole del carril de su institu to para  
convertirle  en agente de las elecciones. Esta es la razón de 
la odiosidad que se ha levantado contra  esa clase, porque 
como generalm ente su ced e , siem pre se va contra la p iedra, 
y  no contra la mano que la tira . Se confunde la utilidad de 
esos empleados con el abuso que se ha hecho destinándo
los á objetos com pletam ente ágenos de su instituto.

P ero  no sé como de esto pueda sacarse una razón para  
que sean nombrados po r corporaciones, cuyos individuos por 
dignos que s e a n , como yo lo reconozco, no pueden estar 
como lo esta el Gobierno fuera  de los in tereses de familia 
y  de mil otros compromisos.

¿ No sabemos todos lo que pasa en los pueblos y  los in 
tereses que en ellos se c ru zan ?

La panacea del Sr. M arques para  resolver todas las 
dificultades y correg ir los a b u so s, es enviarlo  todo á las 
Diputaciones provinciales y A yuntam ientos; y no sabe S. S. 
que  esas corporaciones no pueden con las cargas que t ie 
nen . Puedo decir al Sr. Orense que hace seis meses que 
estoy luchando con la D iputación de mi provincia para  que 
despache un negocio de interés público , y no lo he conse
guido. ¿Y porqué? Porque los Diputados no están re tr ib u i
dos, no acuden á las junta?, qu ieren  m archarse á sus casas, 
y  los negocios no se despachan.

Las utilidades que so han de seguir á España de cui
d a r los moDtes como es debido son incaicu lab les, y el Go
bierno, siguiendo 1» m archa inaugurada anterio rm en te  , e s 
tableciendo una escuela de Ingenieros de m ontes, ha dado 
un  decreto señalando las cualidades que han de ten e r los 
que se dediquen á es8 ram o: esto se ha hecho para  q u itar 
esa especie de mosaico en que se encontr aban procuradores, 
escribanos, médiéos y de todas las clases de la sociedad.

Ha dicho el Sr. M arques que el Gobierno no debe nom 
b ra r  esos empleados pagándolos las provincias: los nom bra 
p o r lo mismo que nom bra á todos los demas. ¿ De donde 
sale el presupuesto provincial? ¿No sale del acervo común? 
Que es preciso tener mucha vigilancia con los m ontes es 
cosa conocida de todos porque no se forman en uno á dos 
años, se necesitan siglos.

El Gobierno se ocupa de una ley general de montes, 
cuya ley tiene que basarse en  lo que se establecía en la 
Constitución del E stado, y  leyes orgánicas de facultades y 
a tribuciones de los A yuntam ientos y Diputaciones p ro v in 
ciales. El Gobierno, con el deseo de m ejorar ese ram o, ha 
dado un  decreto que habrán  visto todos los Sres. D iputa
do s, estableciendo las cualidades que son necesarias para  
se r empleado en el ram o de m ontes.

Creo que el S r. M arques de Albaida se convencerá de 
que p o r mi p a rte  110 ha habido ni descuido ni falta de vo
lun tad  pa ra  rem ediar los abusos.

E l Sr. M arques de ALBAIDA: S a n tan d er, A sturias y  
Galicia tienen un terreno  y el clima igual al de las p ro v in 
cias V ascongadas; y p regunto  y o , los m ontes de Asturias, 
Galicia y  S a n ta n d er, ¿es tá n  cuidados como los de las p ro 
vincias V ascongadas? N o: pues en algo consiste. Dice S. S. 
que mi panacea es encargarlo todo á las D iputaciones p ro 
v in c ia le s , y  vo d :go al Sr. M inistro que la suya es encar
garlo  todo á los M inisterios. Los montes se hallan m ejor 
cuidados, como se vé p rác ticam en te , cuando están  encarga
dos de ello las D iputaciones y A yuntam ientos. ¿Q ué  dice á 
esto S. S. ?

Ha dicho tam bién S. S. que las Diputaciones provincia
les no pueden con las cargas que tienen , y que un expe
d ien te  de ín teres público de su provincia no se ha despa
chado en seis meses. No se si sabia S. S. que hay p rovin
cias que tienen negocios en los M inisterios, y están espe
rando  años enteros , y  no se resuelven. El Sr. Ministro ereo 
que es un hom bre s u p e r io r , y que haciendo él las cosas 
las hará m ejor que otros. Lo que S. S. debía hacer era  de
m ostrar que no existen los males que se denuncian, ó procu
ra rle s  el remedio. Cuando veo  que hay países en que eso 
no sucede, en que esos males no tienen lu g a r , apelo á su 
sistem a, sin ten e r para nada en cuenta si alli hay  república 
ó m onarquía. M onarquía hay en In g la te r ra , y  está desen - 
tralizado todo eso ; m onarquía hay en E spañ a, y tenemos 
provincias qu e  cuen tan  con d in e ro , las cuales cuidan los 
caminos y los montes m ejor que el M inisterio. Los M inistros 
qu ie ren  gobernarlo todo desde M adrid, valiéndose do los 
Oficiales de las Secretarías que no han eslado en los puntos 
de que se ocupan, m ientras que las D iputaciones prov incia
les y A yu ntam ientos, conocedores prácticos del terreno  y 
de lo que se litiga, pueden resolverlo m ejor.

E l Sr. LUXAN , M inistro de Fomento : Comienzo por de
c ir al Sr. M arques de Albaida que no me creo .superior á 
n a d ie , absolutam ente á nadie.

Respecto á que las D iputaciones provinciales cuidarán los 
m ontes m ejor que el G obierno, solo le citaré lo ocurrido 
desde el año 20 al 2 3 , que estuvieron á cargo de es is cor
poraciones.

Ha insistido tam bién S. S. en que en las provincias Vas
congadas están bien cuidados los cam inos, y yo le diré á 
S. S. que no es oro todo lo que reluce. Eso se debe á tantas 
cadenas ó po rtazgos, á lo cual es opuesto el Sr. M arques de 
A lbaida, que quiero que desaparezcan en toda España.

Diré tam bién al Sr. M arques que el Gobierno no se a tie 
ne  solo á lo que dicen los Oficiales de la Secre taría  en Ma
drid . ignora S. S. lo que pasa en la Adm inistración : tiene 
esta delegados en las provincias á quienes pide inform es 
p a ra  resolver con a c ie r to ; y esas mismas corporaciones á 
que alude S. S. son delegadas del Gobierno. El S r. M arques 
de Albaida no ve mas que ios M inistros y los M inisterios: 
cree que todo esta encerrado en esas casas, y que se re 
suelve sin conocimiento de causa y sin pedir inform o de 
nadie. Las ideas de S. S. y o tras sem ejantes hacen que se 
m ire al Gobierno como una especie de enemigo común de la 
prosperidad del pais. En el m ero hecho de ser uno Ministr o, 
aunque sea el mas liberal y  el mas patrio ta  , se lo hace pa 
sar por enemigo de todo lo que es bueno. Si el Sr. M arques 
de Albaida v in iera  á este s itio , h ab iad e  decir que era ene
migo del bien público. ( E l S r .  Marques de Albaida : S í.) Si 
S. S. confirma esto , diré  que lo que qu iere  es que no haya 
Gobierno. E l Gobierno hace todo lo que puede para  rem e
d iar esos abusos de que todos nos lam en tam os, y en su día 
p ropondrá  á las Córles una ley con ese objeto.

Los Sres. Orense y M inistro de Fomento usaron de la 
palabra p ara  rectificar.

El Sr. ANGULO *. He pedido la palabra porque según 
mis noticias, después de la revolución de Julio, la Ju n ta  do 
Salvación de la provincia de Jaén llamó a u n  Ingeniero, que 
era  el Jefe de aquel d e p a rta m en to , para  encargarle  de la 
dirección de los montes de aquella provincia. Posteriorm en
te  esta elección ha quedado sin e fe c to , nom brándose á una 
persona que no reúne los conocimientos necesarios para  des
em peñar aquella comisaría de montes. Yo no sé si esto será 
tan  exacto como se me asegura ; pero croo de mi deber 
m anifestarlo para  que si es asi el Sr. M inistro repare  los 
desaciertos que se puedan haber cometido.

E l Sr. LUXAN, M inistro de Fom ento: Lo que h ay  en 
este asunto  es que el G obierno, al ver el nom bram iento 
que se habia hecho en ese p u n to , conoció la imposibilidad 
que habia de que el elegido cum pliese bien las obligaciones 
de la com isaría de montes y  las de la comisión encargada 
de levan tar el plano forestal que le estaba encom endado, y 
en su consecuencia determ inó que los jóvenes que habían 
salido entonces de la escuela , y que no tenian  ocupación, 
desem peñasen las com isarías de m o n te s , porque esto e n r a  
en los principios del Gobierno.

Se nom bró pues uno de estos jóvenes Ingenieros pa ra  la 
provincia de J a é n , pero como fue preciso trasladarlo  á 
G u a d a la ja ra , hubo que poner en su lugar á un sugeto que 
fia sido Comisario de m ontes mucho tiem po, y ha escrito 
ttna m em oria sobre la silv icu ltura , siendo persona m uy en
tendida en estas m aterias. For lo demas, el Gobierno h*» m a
nifestado cuáles son suS principios en esto punto.

E l Sr. GONZALEZ (D . A m b ro sio ): C reo, señ o res , que 
esta cuestión se ha llevado á un  terren o  m uy distin to  del 
que debia ocupar. De lo que debe tra ta rse  es del dictam en 
de la comisión re la tivo  á la solicitud de la D iputación p ro 
vincial de S a n ta n d e r , y todo lo que se hable fuera  de este 
terren o  es impropio é inconveniente.

Esta cuestión ha sido producida sin duda alguna á conu  
secuencia de una medida adoptada po r el S r. M inistro de  
Fom ento, la cual le honra m ucho, pues con ella ha sa lva
do los m ontes.

El hecho e s , que po r la g ran  responsabilidad que p e 
saba sobre los empleados del ramo, los m ontes de España, 
después de la revolución , se quedaron sin custodios, y  el 
Sr. M inistro de Fomento se vio en la necesidad de correg ir 
este mal, reform ando en esta p a rte  la legislación de 3 de 
Febrero, á fin de que los m ontes no fuesen presa de la am 
bición ni continuasen abandonados como ya lo estaban. To
dos estos m ales no se hubieran cortado sin adoptar esa re 
solución, sin la cual tal vez á estas horas no tendríam os 
m ontes , porque sabido es que el mal que se produce en 
ellos no se repone en 40 ni en 50 años.

Las Jun tas de Salvación no hubieran  nom brado Comisa
rios en su m ayor p a r te , los que antes lo eran  huyeron  á 
consecuencia de sus antecedentes políticos, y  por lo tanto 
fue preciso subven ir á ese remedio si los m ontes habían 
de existir.

Ahora b ie n , la cuestión del momento es saber si la co
m isió n , en vista de la petición de que se ( ra ta , puede pro 
poner á las Cortes o tra  cosa que el que paso al Gobierno. 
Vo creo que no , y mucho menos después de m anifestar el 
Gobierno que va á tra e r  aquí una le y , de la cual se está 
ocupando, y que tenemos la seguridad de que cuando esta 
se discuta , las Cortes y el Gobierno adoptarán  lo que crean 
conveniente en su ilustración, respecto á las atribuciones 
de esos funcionarios, el modo de hacer sus nombram ientos, 
y re la tivam ente  á las m ejoras de que este asunto es sus- 
eptible.

Esta es la cuestión , y de no m ira rla  a s i , se gasta un 
tiempo precioso, del que no se sacará mas resultado que el 
ven ir en último térm ino á conform am os con el dictam en do 
la com bion.

Después de algunas ligeras observaciones hechas por los 
Sres. O rense, Sánchez del A rco , A ltuna y Sr. M inistro de 
Fom ento , quedó aprobado el dictám en y se suspendió esta 
discusión.

Continuándose en la orden del d ia , y le :do el dictám en 
de la comisión de a c ta s , re la tivo  á las nuevas elecciones de 
Málaga , dijo

El Sr. SERRANO BEDOYA: Las actas de Málaga son 
de tal na tu raleza  por las circunstancias que en la elección 
han in te rven ido , que no creo se necesite grande esfuerzo 
para dem ostrar que debe desaprobarse el dictám en de la co
misión, y al com batirlo solo atiendo á la cuestión que en 
mi concepto es la principal en este asunto.

La elección de Málaga estaba señalada para los dias 27, 
28 y 29 de Diciembre. E l 28 de este mes hubo allí un m o
tín que todos los Sres. D iputados conocen. Atacado el Go
bernador civil en su casa por los amotinados hubiera sido 
víctim a del desenfreno de estos si la benem érita Milicia na
c io n a l, conducida por el influjo de un com andante del p ri
m er batallón, no hubiera acudido á salvar á la autoridad ci
vil atacada de un moclo incalificable A consecuencia de esto 
el G obernador civil hubo de resignar el m ando; el Gober
nador m iiitar reasum ió los dos.

Suspendidas las elecciones de A yuntam ientos po r la 
misma au to rid ad , se verificaron las de Diputados el-dia 2 
del siguiente mes. Las Cortes com prenderán si esto era con
veniente Pues qué. ¿ tienen  menos importancia las elecciones 
de Diputados que las de A yuntam iento?  Yo creo que el Go
bernador civil y m ilitar debió suspender y ap lazar aquellas, 
por lo menos hasta que el Gobierno hubiera aprobado el 
nom bram iento.

Viéndose aquel G obernador civil sin fuerza moral y m al
tra tad o , tuvo  que salir de Málaga.

El Gobernador m ilitar, no solo no suspendió las eleccio- 
ciones de D iputado?, sino que mandó se llevasen á efecto. 
E l Gobierno de S. M. tuvo noticia do aquellos acontecim ien
tos , y el l .°  de E nero  consintió que continuara desem pe
ñando el Gobierno civil de aquella p iov ineia  el Sr. Borrego 
hasta que llegara el quo se habia elegido. El dia 5 fue cuan 
do este recibió el no m b ram ien to ; para entonces las eleccio
nes estaban term in ad as, la coacción moral se habia ejercido 
y a , y  de consiguiente, todo lo que hizo ese G obernador in
terino  es , en mi concepto , nulo é i le g a l, y  como ilegal y 
nulo las elecciones de Málaga deben desaprobarse.

Señores, 4 7,515 electores tiene  la provincia do Málaga, 
D. A ndrés B o rre g o , elegido Diputado en p rim er térm ino, 
tiene ocho mil y tantos sufragios en su favor. Esto p ro v ie 
ne de que en la capital se ejercía una presión que la aho
gaba ; bajo esa presión se hicieron las elecciones, y salió 
elegido un herm ano del Gobernador civil m ilitar.

\ To de mi sé decir que aunque hubiera  tenido una re s
ponsabilidad g ra v e , no habría consentido aquellas eleccio
nes , hasta que el G obernador nom brado por el Gobierno 
se hubiese presentado alli, ó al menos habría  elim inado á 
mi herm ano do la candidatura.

P o rq u e , señores, ¿ á  quién vamos á hacer c ree r que 
no se ha ejercido coacción, cuando en p rim er térm ino sale 
elegido un herm ano de la A utoridad que reun ía  los dos 
m andos? Prescindo de algunas o tras cosas que no digo por
que afectarian á alguno dem asiado.

Llegó á Málaga el Sr. Cardero, y manifestó al Gobierno 
qu e, en atención á las circunstancias, suspendía las elec
ciones do A yu n tam ien to : ¿p u e s  cómo en seguida se p ro 
cedió á las de D iputados?  ¿Se necesita, acaso, menos tra n 
quilidad para  estas que para aquellas? Dejo á la considera
ción del Congreso que medite estas pobres razo nes, y  en 
su v irtu d  se sirva  desechar el dictám en de la comisión.

E l Sr. GALVEZ CAÑERO: Tam bién á mí me cum ple 
decir que en estas actas estoy desnudo de todo ín teres per- 
s jn a l ,  y que he suscrito el d ictám en, porque las creo ló
gales y válida?. Voy á exponer b revem ente  los reparos 
que se hacen contra ellas.

E n  el p rim er d istrito  do Málaga , hecho el recuen to  de 
las papeletas, en el segundo dia de elección resu ltaron  60 
mas que electores hablan tomado p a r to , y las rúb ricas de 
esas papeletas estaban ademas falsificadas: el Sr. S errano 
ha hablado de esta p ro te s ta ; pero se le ha olvidado decir 
que la elección de ese d istrito  en ese dia se anuló por com
p le to ; luego ha desaparecido ese vicio. Lo propio sucedió 
en el segundo distrito  en ese segundo dia, y se hizo lo m is
mo en el escrutin io gen era l; luego esos vicios que podían 
anu lar las actas han desaparecido.

Prescindiendo de e .-las , y  o tras cosas tan  insignifican
tes y que nada prueban contra la validez do las actas, va
mos á lo p rincipal, que es en tre  o tras cosas la p ro testa  
que hizo el comisionado de Gaucin en la Ju n ta  de esc ru ti
nio, re la tiva  al estado de la provincia d u ran te  las eleccio
nes. Se ha discurrido sobre este punto como si las eleccio
nes se hubiesen hecho por d istritos, y son por provincias. 
¿Que intlujo podia ten e r la capital en las elecciones de la 
provincia, si cuando llegó á los pueblos la noticia dot mo
tín ya estaba todo hecho? Pero aun viniendo á la capital 
¿que intluencia ejerció el G obernador m ilita r?  N inguna a b 
solutam ente.

Vamos al núm ero de electores , y probaré al S r. S e rra 
no Bedoya con el resultado de las elecciones anteriores 
hasta qué punto  la oposición, bajo este aspecto, está desti
tuida de fundam enta. P rim eras elecciones que se hicieron 
en M álaga, núm ero de electores que tom aron parto , en el 
prim er d istrito  de la capital 1421 de 3084 ; es d e c ir ,  que 
dejaron de tom ar pa rte  mas de la m ita d : en el segundo 
d istrito  habia 4 495 electores y tom aron p arte  7 7 6 , se abs
tuv ieron  igualm ente de vo ta r la m itad de los electores. 
Elecciones segundas de Málaga , en quo habia em peño en 
sacar electo al Sr. A guilar por las sim patías que tiene en 
la capita l; en el p rim er d istrito  tom aran p a rte  1 500 elec
tores , y  en el segundo 4 0 3 S, muchos mas que en la p rim e
ra  elección. Vamos á com putar el total de electores que to
m aron p a rte  en esta segunda elección. En la prim era  tom a
ron p a rte  1 0,380, y en las segundas 4 1,886 por el empeño 
que habia de nom brar al Sr. Aguilar. Deseo que no se 
p ierda de vista esta considere c lo n , porquo es im portante 
para  hacer el cómputo de los electores.

Pero hay mas. Guando el comisionado de Gaucin for
malizó la pro testa  en la Jun ta  general de escrutinio, los de
mas comisionados fueron requeridos expresam ente p ara  quo 
m anifestasen si en los distritos se habia verificado la elec
ción con arreg lo  á la ley . ó si se habia cometido algún acto

de violencia ó coacción, y  todos unánim es n iegan éste  
hecho.

Ha dicho S. S.. que el G obernador civil debió suspender 
las elecciones. Yo extraño esto en las opiniones que S. Si pro-* 
fesa. El G obernador no p o d ia , no debia suspender las elec
ciones , y  si lo hubiera hecho hubiera  cometido una ilega
lidad, que de seguro invalidaría  la elección. A dem as, el 
G obernador civil se encargó del mando el te rc e r dia de las 
elecciones, y  aunque hubiese querido suspenderlas, p a ra lo  
cual ninguna ley le a u to riz ab a , el aviso no hubiera llega
do á tiempo á los distrito s.

Señores, la razón principal que hay  pa ra  ap rob ar estas 
actas es una m uy  sencilla. El S r. S errano ha lim itado su  
impugnación á la elección hecha den tro  del casco de Mála
ga ; pues bien : yo convengo en que se anu len  todos los vo
tos emitidos en los dos distritos de la c a p i ta l , y  aun  asi el 
resultado es el m ism o, aun para  ese candidato en  favor del 
cual se dice que hubo coacción. E sta  es una consideración 
fuerte  que siem pro ha pesado en el ánimo del Congreso.

Por lo demas, la coacción que S. S. supone haberse e je r
cido en Málaga , no está de modo ninguno justificada. En 
las actas no hay  la mas leve indicación , y  hasta que pro
testó el comisionado de G au cin , que lo hizo después de sa
bido el resultado de la elección , no se oyó hablar una sola 
palabra  de coacciones. Después se ha dicho que hubo coac
ción , y  yo deseo que el Sr. Bedoya me diga donde la hubo 
ni moral ni m aterial. De p a rte  del G obernador no pudo ser, 
po rque entró  á los dos dias do estarso verificando las elec
ciones.

Por todas las razones que he expuesto espero que la 
Asamblea dará  su voto aprobando el dictám en de la comi
sión.

El Sr. SERRANO BEDOYA : Como el Sr. G alvez C añe
ro  no ha probado que no hubiera coacción m oral en la p ro 
vincia do Málaga , que era mi principal fundam ento para  
ped ir al Congreso la nulidad de estas a c ta s , voy á decir que 
las que en tiem po de los polacos venían  lim pias, y en las 
cuales la elección se hacia po r unanim idad , e ran  precisa»- 
m ente las que mas nulidades traían .

El Sr. BAYARRI (D. P ed ro ): Señores, va á parecer 
bien extraño que asi como el Sr. Galvez Cañero pide la 
aprobación de las actas como hom bre de ley , y o , como hom
bre de ley y am ante de la m oralidad, pida y  espere que 
las Cuites acuerden la nulidad de estas elecciones.

E s preciso hacerse cargo de la situación especial en que 
se encontraba la ciudad de Málaga para  saber si podia ó no 
hacerse una elección en que los electores concurriesen sin 
riesgo á votar.

Dice S. S. ¿qué influencia podia ten e r en los d istritos 
la situación de la capital ? E x trañ o  mucho que S. S. diga 
esto , porquo no solo afectaron á la capital y á la provincia 
los sucesos del 28 de Diciembre , sino tam bién á la nación 
entera. Los Sres. Diputados reco rdarán la sesión del dia 2 
de E nero  , en que se hizo una pregu n ta  al Gobierno por el 
Sr. Hazañas, la contestación que el Gobierno dio , las pala
bras enérgicas del Sr. D uque de la Victoria , y la proposi
ción del Sr. Escosura para  ju zg ar si los sucesos de Málaga 
pudieron ó no afectar á los distritos de aquella provincia. 
Y tan cierto es esto, que apesar de la defensa que el señor 
Galvez C añero ha hecho de aquellas elecciones, yo aseguro 
qüe la gran m ayoría de los electores de Málaga se re tra je 
ron de vo tar mas que en ninguna de las an terio res elec
ciones.

Los que tom aron pai te en el segundo distrito  fueron 
339 de 1 495 ; ¿y cuantos tom aron pa rte  en  el p rim er d is
t r i to ?  911 de 3084 que tiene. Consecuencia de aquella si
tuación , la m ayor p arte  de los electores no acudieron á 
em itir sus sufragios.

Echando una m irada re tro spectiva  sobre los sucesos de 
Málaga , vemos al G obernador m ilitar convertido en Gober
nador civil, y ocupando un puesto que no le correspondía. 
El candidato de las elecciones era un herm ano suyo. Y esa 
A utoridad tu m u ltu a r ia , puesto que habia nacido de un t u 
m ulto , m andaba la provincia en los momentos en que se 
verificaba la elección. Hay m as, suspende las elecciones 
m unicipales por no haber tranquilidad  , y  la hay para  las 
elecciones de R epresentantes de la nación.

Que hubo presión moral lo prueban las actas de los d is
tritos ru ra le s , en donde falta m uy poco para la unanim i
dad. En T o ro x , Cuevas de San M arcos, C asarabo ne la , M i- 
jas , Bonamegalos y en Algarrobo, el Sr. Borrego obtiene 
la unanim idad. ¿No son estas elecciones las que se toleraban 
en tiempo de San L uis?  Pues qué, ¿no  sabemos todos que 
en los distritos ru rales carecen de la vida que so reconcen
tra  en las grandes poblaciones, y  que en estas es donde v i
ven los partidos políticos, siendo por consiguiente mas e x 
traño  que en esos distritos ru ra les hayan  ido á vo tar todos 
los electores ?

E n  los distritos ru ra le s , doloroso es decirlo , pero es 
mas fácil e je rcer coacción y llevar á vo tar á los electores. 
He aqui precisam ente lo que ha sucedido en la provincia de 
Málaga.

Y no solo ha tenido esto lugar en las poblaciones p e 
qu eñas, sí quo tam bién en algunas de im portancia , en las 
que no creo se hayan emitido los votos que aparecen en las 
actas. Yo no com prendo , Sres. D iputados, que en Torrox, 
de 544 electores votasen 5 3 5 ; ni en Coin, de 514 , tom a
sen p a rte  499; ni en C olm enar, donde de 481 votan 476. 
Todavía podia añad ir á estas citas algunas o tras de poblacio
nes mas crecidas, como la ciudad de V elez, que contando 
con 4 214 electores aparece que han em itido sus sufragios 
1138 , y  tiene el Sr. Borrego 1078 votos.

Estos datos, que la comisión no puede co n trad ec ir, d i 
cen m uy alto cómo y de qué m anera se han verificado las 
elecciones de que me ocupo. No juzgo sea necesario añad ir 
o tra  cosa, y podría hacerlo todavía, pues es m enester quo 
sepan los Sres. Diputados que hay  un d istrito  que no c u e n 
ta mas quo 4 4 0 electores y resu ltan  418 vo tantes.

Hecha esta últim a m anifestación, entrego á la concien
cia de las Córles las actas de Málaga.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: A nte todo debo re c h a z a re n  
nom bre del cuerpo electoral do Málaga y  de sus dignísim as 
A utoridades una suposición del S r. S erran o  Bedoya to 
cante á com parar las actas actuales de Málaga con las actas 
polacas. E n  cuanto al Sr. B i v a r r i , todo su artificioso a rg u 
m ento cae por su baso solo con decir que el G obernador, á 
quien puede a tribu irse  la coacción , fue G obernador pasado 
el segundo dia de elección. Los dem as argum entos de in
ducción del Sr. B ayarri valen m uy poco.

El Sr. JA EN  : Cuando se dicen cosas tan graves como 
las que acaba de oir el Congreso, no concibo cómo los se
ñores de la com isión, que con tanto empeño han combatido 
o tras actas, ahora tengan cides de m ercader.

No se com prende que en una capital donde so ha a tro 
pellado á la p rim era  A utoridad del Gobierno puedan h a 
berse hecho elecciones legales. No so explica que pueda ha
ber habido esa unanim idad ni la libertad  que se ha dicho, 
cuando los votos se han dado á un herm ano del Gobernador.

Decia m uy bien el Sr. B ayarri al ex trañ a rse  que en 
unos distritos hayan volado m uchos, y  en otros pocos. En 
donde han votada pocos ha sido por efecto de que tuv ieron  
carácter para resistir la coacción , pero no sucedió asi en 
los distritos ru ra le s , donde e3 sabido que las gentes son sen
cillas y  fáciles de acceder á las intim aciones dé personas que 
sobre ellos tienen cierto  carácter.

Se dice que no hay» ,pro testas: ¿cómo las habia de haber 
en circunstancias tan  graves como en  las que se encontraba 
Málaga ?

Asi como fueron Suspendidas las elecciones m unicipales, 
debieron haberlo sido las do Diputados. P or lo tan to  espero 
que el Congreso desaprobará  el dictám en que se discuto.

El Sr. MARTIN : Dice el Sr. Jaén que los que aqui nos 
sentam os hemos sido en d iferentes ocasiones m uy severos 
p a ra  im pugnar hasta  con acrim onia o tras a c ta s , y que aho
ra  tenem os la manga ancha. No es exacto : cuando yo me 
sentaba en aquellos escaños he sido severo : ahora soy ju s ti
ficado. Entonces se ejercía una coacción que ahora no ha 
habido , pues el Gobierno ha dejado á los electores en com 
pleta  libertad .

De todos m odos, aun cuando se qu isiera anu lar ol acta 
de la c a p ita l , todavía no se alteraba el resultado de la elec
ción. Por ta n to , el Congreso hará  lo que tenga por conve
niente.

No habiendo qu ien tuviese pedida la p a la b ra , se puso á 
votación el d ic tám en , y fue desechado.

Continúa la discusión re la tiva  á emisión de títulos.
Se leyó el dictám en de la comisión.
E l Sr. GIL VIRSEDA : Con tem or y sentim iento tomo 

p i r te  en este debate, Con te m o r , po r lo escaso de mis ftier-

y  superioridad dé  las dé! M inistró d e  H acienda é in
dividuos de la com isión; y  con sen tim ie n to , po rq u e  es sen 
sible , siendo p ro g re s is ta , te n e r que hacer oposición á un 
M inisterio progresista. Pero  mi deber m e impelé á  com batir 
el proyecto que acaba de leerses,

Es eviden te  quo el último pronunciam iento fue conse
cuencia de haberse concluido el sufrim iento de ios pueblos 
respecto á la tiran ía  de los gobernan tes, y  se levan taro n  
con la bandera  de m oralidad, justicia  y  economías. Pues 
b ie n , se tra ta  de satisfacer un a  Deuda contraída por aque
llos mismos gobernantes de un modo ile g a l, po rque nece
sitaban e sta r a u to rizad o s, según ia ley  de 5 d e  Agosto 
d e  4 851 , po r la ley de p resup uestos, pa ra  aum entar la  
D euda flo ta n te : y  como los presupuestos desde aquélla fe
cha no los han presen tado un solo a ñ o , no han podido le
galm ente acrecentar esa Deuda. ¿ Y  la sancionarán estas 
C ó r te s , nacidas del pronunciam ien to , cuya principal causa 
fue esa misma Deuda flotante que ahogaba á los pueb los?

H ay mas sobre este particu la r. Sabido es que e n tre  los 
muchos proyectos y  negocios que los Gobiernos an terio res 
p resen taron  estaban los de fe rro -carriles . El Gobierno es
taba á punto  de em prender el fe rro -c a rril  del Norte* se 
traló  de em itir acc ion es, y no encontrándose capitales d en 
tro  de España se acudió al éx trangero . Pues bien , señores- 
ios capitalistas extrangeros , m as constitucionales que los 
e sp añ o le s , no qu isieron e n tra r  en  ese negocio á pesar de 
las ventajas que ofrecía por no esta r aprobado po r las Gór- 
tes. Y en estas circunstancias ¿ p o d ran  las Córtes españolas 
reconocer una Deuda nacida en quebrantam ien to  de la Cons
titución , contra  la vo lun tad  del p a is?

Por otra  pa rte  se ha dicho que se necesitarán 2000 mi
llones en títulos para ob tener esos 500 , y  asi debe suceder, 
como voy á dem ostrar. El 23 de Junio de 1 8 5 4 , es decir, 
el mismo dia del m ovim iento p recu rso r de la revolución, 
estaban los títulos del 3 por 400 á 38 y  30 céntimos. Pocos 
meses han p asad o , y ho y , según la G ac eta , están á 81,75 
céntimos , es d e c i r , que ha habido una baja de cerca de 7 
por 100. Y, señ o res , cuando llegue á aprobarse el proyecto 
tal como se p resen ta , y cuando en su consecuencia Se hayan  
de em itir tantos miles de títu lo s , ¿ n o  tienen las Córtes el 
convencim ien to , como yo le tengo , de que en ese mismo 
mom ento habrá una baja tan  considerable que por lo menos 
Legue á otro 7 por 100? Y si en efecto asi sucede, ¿n o  
vendrán  á negociarse los títu los á 25 por 1 0 0 ?  ¿C uál será 
entonces el capital que se necesitará para  satisfacer 500 
m illones? La cuen ta es exacta ; 2000 m illones de re n ta  p e r
petua , que aum entarán  en 60 millones anuales los in te 
reses que estamos satisfaciendo.

Sin em bargo, señ o res, de que no es legítima esa Deuda, 
creo que podrá reconocerse de la m anera que después ten 
d ré  el honor de m anifestar.

H ay e n tré  las partidas de la Deuda flotante una que ha 
llamado mi atención por lo m ucho que deseo el triun fo  del 
.partido progresista. E sta es la de cuaren ta  y  tantos m illo
nes po r adelanto del sem estre que exigió anticipadam ente 
el Gobierno que cayó en v irtu d  del pronunciáffiiento n á -  
cional. Por algunas Jun ta s  se resolvió que los que no ha
bían tenido bastante valor cívico p a ra  resistir á aquella 
e xacción , p e rd ieran  lo que habían satisfecho , re serv ánd o
les solo el derecho de reclam arlo de los que habían decre
tado el anticipo.

La razón que hubo para esto yo la d iré  en breves p a la 
bras. En el m om ento que no se dé el grande ejem plo de 
no legitim ar lo que es producto del atropello y  de la t i r a 
n ía , desde ese m om ento sucederá que podrá ven ir un  Go
bierno cualqu iera  por a rb itra rio  y  tirano  que sea á im 
poner cuantas contribuciones le p la z a , sin que nadie se 
oponga á ello po r la seguridad en que todos estarán  de que 
por ilegal que sea la exacción , se les han de reconocer lue
go p t  cualquier otro Gobierno las cantidades que por falta 
de valor han satisfecho.

Yo sin embargo, no queriendo perju d ica r á los tenedo
res de esa D euda', que lo son po r trasm isión , propqngo un  
medio por el cual se les satisface é interesa á la vez en esta  
situación. ¿De qué modo se hace esto? Capitalizando esa 
D euda, capital por capital al in terés del 6 po r 1 0 0 , con 
aplicación á la com pra de bienes nacionales, en cuyo pago 
se adm itiría  como dinero  efectivo po r todo su valor no
m inal.

De la m anera que propongo mi pensam iento lograrem os 
dos cosas. Una no p e rju d icar á los tenedores do la D euda 
flo ta n te , y o tra  que de eso modo qu edarían  las ren tas  bas
tan te  desahogadas, y el Gobierno podría  a tender las nece
sidades públicas.

Ya he dicho que capitalizando esa Deuda flotante del 
modo que ho m anifestado no perjud ica  á nadie ; y  como mi 
ánimo es tam bién p ro veer al Gobierno do cuantos recursos 
pueda necesitar, por esto , y  en el convencim iento de que 
los bienes nacionales im portarán  lo menos 2000 m illones de 
re a le s , me a trevo  á p ro pon er adem as que en vez de ha
cerse el pago de esos bienes á dinero, únicam ente como se 
propone, se adm itiese esa Deuda capitalizada , au to rizándo
se á la Yez al Gobierno para la creación de títulos * bonos ó 
lo que se qu iera  con ese objeto e x c lu siv o , y  repartiéndose  
á las provincias por negociaciones ó subastas hasta  la can
tidad de do s, tres  ó cuatrocientos m illones con esa aplica
ción. Asi conseguiríam os cuatro  cosas : p rim era , no p e r ju 
dicar á los tenedores de esa D euda: seg u n d a , in te resarles 
en favor de la nueva s itu a c ió n : t e r c e r a , desahogar las re n 
tas de esa obligación ; y  cuarta  , que si el Gobierno necesi
ta medios los podrá ha llar salvando todos los inconve
nientes.

En vista de lo expuesto , ruego á las Córtes se sirv an  
desechar el dictám en y disponer que vuelva á la comisión 
para quo le modifique en los térm inos que dejo indicados.

El Sr. MADOZ, M inistro de H acienda: C ontestaré po
cas palabras al Sr. Gil V irs e ia ,  po rque la cuestión está ya  
agotada , y mo parece que la Asamblea tiene ya  form ada su  
opinión.

Temo S. S. que yo a rro je  al m ercado los 2000 m illones 
de reales. ¿Q uién le ha dicho á S. S. que sacaré á la plaza  
ni uno siq u iera?  S. S .está  en ia creencia de que valen  4 000 
millones los bienes nacionales, j M edrados estariam os si no 
p ro du jeran  mas 1 Pero sin em bargo, si yo tengo la g a ra n 
tía  de esos 1 000 m illones, es claro que el papel no podrá 
ba ja r al 25 por 4 00.

Ha dicho S. S. que cuando so inició la revolución en las 
cercanías de M adrid estaba la Bolsa á 38-30, y  que hoy está  
á 31-55. ¿ E n  qué consiste esa d iferencia?  E n  que se h a 
bia acordado hacer un em préstito , el pais la pagaba, y  e s
taban asegurados los intereses. Facilítense al G obierno los 
recursos necesarios, y el papel en vez do b a ja r al 25 s u 
birá  al 38 , al 40 ó al 44.

El argum ento ad terrorem  que se hace es el de que sal
d rán  á la plaza 2000 millones. Yo aseguro que esos m illo
nes no saldrán  ni en c u a t r o , ni en sois, ni en doce meses. 
Pues q u é , ¿crée S. S. que echaría yo al m ercado esa can
tidad , sin ten e r una garan tía  que me perm itiese sacar los 
títulos do los puntos donde estuviesen en depósito? ¿ Y  á 
quién darem os nosotros esos b illetes?  Es m enester que no 
se eche en olvido los interesados que hay  en la Deuda.

¿ Es al Banco á quien vamos á d a r 1 34 m illones po r los 
pagarés?  ¿H a de ser el Banco por los 4 04 m illones que 
tiene , una g ran  p a rte  suyoa, y o tra  p a rte  garantidos po r 
é l , el que com pre bienes nacionales para  el mismo estab le
cim iento? ¿ H an  de ser los com pradores de bienes naciona
les los im ponentes de la Caja de depósito s, los que han  de 
sacar el d inero de la sustitución del servicio m ilita r?

Quedan ochenta y tantós millones de Deuda flotante de  
particulares. ¿Y  cree S. 6. que esa Deuda es solam ente á 
favor de personas que han ido á poner su d inero en el T e
soro ? N o ; m ucha pa rte  de ella proviene de servicios que 
no se han p a g ad o , y  yo podría c itar á S. S. alguno á qu ien  
se deben mas de 4 4 m illones.

S e ñ o re s , lo mas sencillo y lo menos costoso e s to q u e  él 
Gobierno p ro p o n e : y el Congreso puede vo ta r cón confian
za la emisión , seguro de que no ha de re su ltar ningún com 
promiso.

El Sr. GIL VIRSEDA : É l actual M inistro de Hacienda 
puede de ja r de serlo d en tro  de 4 5 dias por una de las mil- 
causas que ocurren  fácilm ente, y  asi es que no hos basta  
la confianza que S. S. puede inspirarnos. La segunda 
p a rte  del articu lo no está tan  clara y te rm in an te  como lo 
p r im e ra , y  yo desearía que se pusiese dé modo qué no 
quedara  ninguna,

E l Sr. MADOZ, M inistro de Hacienda ; Si S. S. lo de
sea se puede poner en vez de «procurando fijar» «fijando.»

E l Sr. GIL VIRSEDA : Ln que he dicho ha sido que



sea capital por capital, y  que sea aplicable á la compra de bienes nacionales.
El Sr. CALATRAVA: Doy gracias al Sr. Ministro por 

la manera honorífica con que hizo mención ayer de mi per
sona; pero me importa mucho dar ciertas explicaciones.

Aludió S. S. á la operación de 4 60 millones en 4 842. 
E sta  operación no fue sin pensamiento ni propuesta mia: 
fue acordada por la ley de 29 de Mayo de 4 842 , y  yo no 
entró en el Ministerio hasta el 4 7 de Junio. Se dijo tam 
bién ayer que en aquella operación, cuya ejecución estuvo 
á mi cargo, se ocasionaron grandes pérdidas. No hubo mas 
pérdida que la establecida por la misma ley , que disponía 
que los billetes pudiesen ser emitidos al 20 por 4 00 de des
cuento con un interés de 6 por 4 00 al año, estoy seguro de 
que no se presentará una operación hecha por mi con un 
descuento m ayor.

El Sr. MADOZ , Ministro de Hacienda : Me basta que se 
sepa que tenían un 26 por 4 00 de descuen to ; y debo aña
d ir que no siendo Ministro S. S. se hizo alguna operación 
al 27 3 /4 . Los Intendentes también colocaron gran parte de 
ese papel, y  el Sr. Gaminde me parece que lo utilizó en Se
villa para pagar á los asentistas.

E l Sr. GAMINDE : Estando de Intendente en Sevilla me 
mandó el Gobierno 25 millones de esos billetes del Tesoro; 
y  habiéndose presentado la casa de Larios ó Lasanta, de Cá
diz , á hacer proposiciones, fueron tan poco conformes á la 
l e y , que no pudieron adm itirse, y entonces creí que lo mas 
ventajoso para el Estado era dárselos á los asentistas , y 
efectivamente se les dieron las cantidades que se les adeuda
ban , haciendo una operación m uy ventajosa. E l Sr. C ala- 
trav a  en aquella operación, como en las demas, se condujo 
con la delicadeza que le es propia.

El Sr. Duque de SEVILLANO : A yer se manifestó cier
ta  extrañeza porque la comisión so» ha conformado con el 
proyecto de ley. La comisión vió en el prim er artículo que 
el Gobierno se proponía hacerse con fondos, cuando los ne
cesitase ; y  como nadie desconoce que le son necesarios y 
con urgencia , se decidió á concederle los medios de gober
nar. La comisión vió también que detrás de la pretensión 
del Gobierno venia el correctivo, el cual era que las opera
ciones se hicieran á un año.

La comisión no desconocía los valores de los bienes que 
se han de desamortizar ; pero como aun no se ha presenta
do el dictámen de la comisión, y  se pasará mucho tiempo 
antes que se p resen te ; y  el Gobierno necesita auxilios con 
urgencia, comprendió desde luego que eso no produciría el 
efecto que se deseaba.

Según el proyecto de que se t r a ta , el Gobierno puede 
subastar esos bienes de una m anera ventajosa, y con su 
im porte redim ir los anticipos que hubiese tomado | y  reco
ger los títulos que por ellos hubiesen dado en garantía. A 
la comisión no la ocurrió que esos títulos pudieran en trar 
en circulación, y  yo creo que el Congreso no debe tener 
inconveniente en aprobar el proyecto de ley que se discute.

Se han sentado aqui teorías y doctrinas que por lo me
nos son problemáticas. Se ha dicho que siempre que hay 
que hacer una conversión se ponen tipos muy altos.

Creo que aqui se habla con alguna inconveniencia res
pecto á los com erciantes, y esta tal vez puede tener ori
gen en que no se presten á proporcionar al Gobierno todo 
cuanto necesita; pero tengo entendido que muchos de ellos 
están pendientes del cobro de grandes cantidades que se les 
ad eud an , y  no lo pueden dar porque no cuentan con fon
dos. No ha de decir sin embargo un comerciante que se 
encuentra en ese estado, porque entonces no conserva
ría  el crédito que tan necesario lo es. También creo que es 
algo inconveniente el decir tales ó cuales cuestiones se re 
solverán de esta ó do la o tra m an era , porque todo lo im
perativo es odioso cuando se pueden lastimar intereses 
creados.

Aqui se ha dicho si tiene mas .ó menos legalidad la Deu
da flotante, por si estaban ó no autorizados aquellos Go
biernos para tom ar esos fondos, sin que yo sepa por qué 
razón han de cargar con la responsabilidad los que han 
dado el dinero, y no se ha de exigir á los que han hecho 
el d añ o : esto sin contar con que esa Deuda se ha mirado 
como reconocida por la revolución de Julio, y cuando 200 
m illones, próxim am ente, han sido creados por esa misma 
revolución.

También se dijo ay er que cuándo habia de dejar el 
Banco do ser cajero del Gobierno; y no se tiene presente 
que eso mismo sucede en In g la te rra , en Bélgica y  en 
Francia.

El Banco, ademas, está en el caso de auxiliar al Go
bierno, del que tan  buen partido ha sacado.

Creo que en vista de las razones que he expuesto, el 
Congreso no puede tener inconveniente en aprobar el pro
yecto de la comisión.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se proce
dió á la discusión por artículos.

Leido el 4? dijo
El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : E n  ese artículo 

hay una equivocación, pues dice Deuda interior y  debe d e
cir interior y  exterior. Luego hablando de la autorización 
se añade que se procurará f i ja r , y  no hay inconveniente 
en  vista de las observaciones del Sr. Virseda en decir se 
fijará.

Leida á continuación una enmienda del Sr. Arriaga y 
otros (Véase el Apéndice segundo al número 82 del Diario 
de las Sesiones), dijo en su apoyo

E l Sr. ARRIAGA : No pensamos nosotros, señores, p re 
sen tar esta cuestión como un voto de confianza, creemos p er
judicial que una cuestión de tanta importancia se presente en 
ese te rre n o ; creemos que las cuestiones de hacienda con
viene m ejor que se presenten en el terreno despejado de 
los intereses públicos.

Las Córtes saben que el prim er dia que tuve la honra 
de hablar ante ellas sobre la contribución de consumos, fijé 
la atención en la reforma de Hacienda , y  dije que era la 
clave de la situación : presentado por el Gobierno su siste
m a ; viendo que era la continuación del a n te rio r , no pude 
menos de oponerme porque vi que era la continuación de 
nuestra perdición. Entonces se me d i jo , ci eo que por el 
Sr. Ministro de Fomento, que era inútil que yo me ocupa
ra  de eso, porque habia una comisión de presupuestos com
puesta de personas inteligentes y  celosas que resolverían 
la cuestión en su dia.

Llegado este, acudí y  me dijeron que en la comisión 
de presupuestos se habia abierto la discusión, y  dió la ca
sualidad de que lo que el Sr. Ministro de Fomento apoyaba 
era lo mismo que yo habia dicho á las Córtes sucedería, á 
sa b e r : que se d iria que á la comisión de presupuestos no 
la tocaba venir á form ular leyes; que su misión era atenerse * 
á las leyes actuales , y  que lo único que podía afectar con 
su decisión era á los gastos, y  hacer que estos se aumen
tasen ó disminuyesen.

Me afirmo por esto en la convicción de que era inútil 
esperar la reform a de la Hacienda de la comisión de presu
puestos, y  me ha acabado de convencer lo que ha dicho 
el mismo Sr. Ministro de H acienda, que solo hará esa co
misión la rebaja de unos 50 millones. ( El Sr. Ministro de 
Hacienda: Yo no lo he dicho.) Pues entonces téngase por no 
dicho; pero siempre resulta que la reforma de la Hacienda 
no puede venir de la comisión de presupuestos.

Llegó el dia de la discusión de los votos particulares, 
uno de ellos el del Sr. Sánchez S ilv a , entré en el momento 
que se decia iba á empezarse su discusión, y  v i por el modo 
de considerar el asunto que tenia el autor de este v o to , lo 
mismo que en el suyo el Sr. Avecilla, que la reforma de 
nuestra Hacienda no podíamos esperar so tratase sino en 
el dictámen que se discute. Entonces fue cuando en unión 
con los dignísimos compañeros que han querido favorecerme 
tuvimos la honra de form ular, mas bien de improvisar esta 
enm ienda ó nuevo p royecto , en el cual admitiremos todas 
las modificaciones que se hagan, siempre que no se altero el 
pensamiento principal.

Señores, el estado de nuestra hacienda es lo que moti
va la petición del Sr. Ministro del ramo. Efectivamente, 
este estado es muy lam entable; pero del mismo modo de 
considerarlo debe nacer el remedio que se proponga. Se dice: 
no hay una peseta en el E rario  ; las obligaciones apremian; 
no se puede salir del momento. Pero, señores, esta es una 
parte  del estado de nuestra hacienda, y  hay que considerar 
en ella otras: m ientras la Deuda nos abrum a; m ientras el 
Tesoro se encuentra vacio, la nación nos d ice, economías; 
la nación nos d ice , otro sistema do hacienda que dé todos 
los recursos necesarios para gobernar , cubriendo todas las 
obligaciones; y  esto solo puede conseguirse arreglando de 
una vez el sistema de hacienda, no saliendo de los apuros

hoy para en trar en otros mañana, porque de este modo p ar
cial no hay c ré d ito , cada descubierto que queda es una ré- 
mora para que lo haya.

E l Sr. Ministro de Hacienda nos pide 500 millones de 
reales. Nosotros no queremos eso ; nosotros queremos darle 
lo que necesite, sea menos ó m as , 600, 7 0 0 , 4 000 millo
nes , lo que haga falta para  cubrir todas las obligaciones; 
porque sin esto no se puede acometer la re fo rm a, y  voy á 
decir lo que creo que debemos hacer para conseguir este 
objeto.

Señores, cada escuela tiene sus d octrinas , sus princi
pios, y  ha de resolver los problemas con arreglo á ellos, 
si no lo hace a s i , no sé que es lo que hace.

Los moderados resuelven las cuestiones de Hacienda á 
su m odo, y los progresistas debemos resolverlas al nuestro. 
Los principios que sean buenos darán  buenos resultados, y 
aqui en este terreno es donde quiero yo combatir al parti
do contrario , porque aqui se puede demostrar que con su 
sistema no podremos adelantar n u n c a , y que con nuestro 
sistema podremos llegar al desarrollo de la riqueza general 
y al c réd ito , que es el único medio de salir de la situación 
en que nos encontramos.

El partido moderado tiene sobre el progresista la ven
taja de que en el poder pone en práctica sus principios, y 
el progresista cuando sube al poder cae porque no pone en 
planta los suyos.

El principio del partido moderado es la au toridad ; por 
ella quiere dar el órden y la libertad que no le perjudique; 
estas doctrinas las ha manifestado siempre en el poder. De 
aqui resulta que el Gobierno que necesita dar el ó rd en , la 
poca ó mucha libertad que haya, y que quiere en fin ha
cerlo todo , necesita tener una gran fu e rza , y necesita sa
car grandes recursos para atender á las inmensas obligacio
nes que se echa sobre sí. Su principio es sacar todo lo mas 
que pueda para atender á sus infinitas cargas. Asi que el 
sistema del Sr. Mon reconoció él mismo que no era un sis
tema , científicamente hab lando , porque decia que habia 
adoptado algunas de las contribuciones establecidas, y  á que 
estaban acostumbrados los pueblos, y  habia introducido otras 
que creia que eran aceptables , como las mejoras para ob
tener los ingresos necesarios. Pero alli no habia unidad, no 
era un sistema general, sino un medio de sacar lo mas oo- 
sible. 1

No quiero hablar de la disipación ó no disipación que 
hubiera después; el resultado es que ese partido, con esos 
principios, empieza por comprimir la libertad para robuste
cer la autoridad y por exigir lo mas que pueden para lle
nar el Tesoro, y esto no puede menos de producir el des
contento.

Vienen parlamentos que es necesario que no reclamen, 
y para esto es necesario la corrupción, y esto por efecto de 
ese sistema que no puede dar otros resu ltados, porque du
rante los 4 4 últimos años han ocupado el poder todas las 
notabilidades de ese partido, y  no pocas no eran corrom 
pidas; el resultado ha sido el mismo y ni ellos han podido 
impedir tales resultados, de donde se deduce que la culpa 
es del sistema. Sucedía en las administraciones pasadas 
que como el sistema era sacar á los pueblos todo el mas di
nero posible, no se quería tocar ó los monopolios, ni á las 
rentas que bien administradas podían dar mas producto , ni 
á los aranceles porque se decia que en esto habia que an
dar con muchísima pausa, y de conversión en conversión se 
iban aumentando las cargas y  destruyendo la riqueza pú 
blica con tributos hasta que se hubiera por completo se
cado la fuente. Asi es después de 4 4 años de experien
cia, lo que no se puede decir del partido progresista, que 
nunca ha tenido mas de dos ó tres años para plantear un 
sistema.

E l partido moderado en 11 años do experiencia, habien
do pasado por el poder sus hombres mas em inentes, no ha 
conseguido sacar á la hacienda del deplorable estado en 
que se encontraba. Y no habiéndolo ellos conseguido ¿creia 
el Sr. Collado lograrlo ? Si con sus principios no han podi
do sacar al Tesoro de ese estado tristísimo ¿ como el Señor 
Collado no ha seguido el verdadero camino? ¿Por qué no ha 
empleado los principios del partido progresista? ¿No sabe el 
resultado á que hemos venido á parar de conversión en conversión ?

La Deuda flotante ha debido irse extinguiendo por sí 
misma á sus vencim ientos; y si hoy se nos viene presen
tando á proporción que se ha ido extinguiendo, es que en 
esa misma proporción se ha ido creando. Hecha una emi
sión de 4 20 millones de títulos para salir de un apuro mo
mentáneo, y cuando se ha pronunciado la palabra desamor
tización, se nos viene á pedir una au torización, no ya para 
40 millones, sino para 500. De este modo lo que hacemos 
es agravar la situación de la Hacienda. Y no hubiera suce
dido esto si el Sr. Collado con sus principios progresistas y 
con el arrojo del Sr. M endizabal, aplicando los principios 
de la revolución , hubiera aplicado á todo el principio de 
libertad , y  tomando medidas revolucionariamente hubiera 
planteado un sistema de Hacienda que promoviese el des
arrollo de la riqueza im ponible, que es la que ha de sacar 
de apuros al T esoro , sin aguardar á que se abrieran las 
C órtes, á las que podia haber venido á pedir un bilí de in
demnidad que no le hubieran negado.

En Hacienda deben tocarse los Aranceles , y de ese 
modo aum entarán los ingresos del Tesoro en grandes pro
porciones.

Suprimiendo las contribuciones estancadas podremos 
hacer mas productivas las que hoy existen con menos g ra- 
vámen de los contribuyentes.

Yo bien sé que se dirá que los principios de libertad 
absoluta no pueden plantearse de repente, porque pudieran 
producir un trastorno, tanto por la ruina de inmensas for
tunas, como cuanto que no tendríamos para favorecer á la 
in d u s tria , el comercio y la gricultura. Pero ya he dicho en 
otra ocasión, que á la libertad se p asa , ó de repente, ó por 
grados. Admitida la reform a por grados las ventajas serán 
mas le n ta s , pero adoptando el principio, puede llegarse á 
una libertad completa.

El pasar de repente puede traer la perturbación y el 
exponerse á no tener industria ni á poder ocupar una por
ción de brazos ; pero en cambio tiene la v en ta ja , la libertad 
absoluta, de experim entarse sus bienes desde el prim er dia. 
El tránsito de un modo ó do otro debe depender de las cir
cunstancias favorables que haya en apoyo de uno.

La parte á que se refiere al crédito se reduce en el p a r
tido moderado á apelar á negociaciones el Gobierno con los 
particulares, no con la nación. En el p rogresista , al contra
rio , tiene que buscar el crédito en el pais, en la voluntad 
nacional: esa es la b ase , tal es la índole de sus principios.

El sistema del Gobierno se diferencia del que yo p ro 
pongo en que aquel está basado en los principios del p arti
do m oderado, y  el mió en los que profesa el partido progre
sista. Porque el sistema que nos presenta la comisión estri
ba en la continuación del que tenia el partido moderado, 
basado ahora sobre la desamortización.

Y tanto es esto cierto, cuanto que es el pensamiento 
presentado por el Ministerio moderado antes de la revo
lución de Julio, reducido á la emisión de títulos del 
8 por 4 00 , y solo es distinto en que aquel no tenia como 
este por base la desamortización. Véase pues como han que
rido unirse dos princip ios, que á mi juicio no pueden 
unirse.

El sistema mío se reduce á elim inar el del partido mo
derado ; aceptar el del progresista. En esto se diferencia el 
sistema del Gobierno del de mis dignos compañeros.

La cuestión para el Sr. Ministro de Hacienda se presen
ta de esta m anera : «yo tengo varias obligaciones que cum
plir y  no fijo la cantidad á que ascienden (si bien dejó en- 
treveer que ascendían á 800 m illones), no pienso extinguir 
toda esta Deuda sino 500 millones. ¿Y qué medio propone 
para esto ? La idea del Gobierno parece que es la misma 
que presidió al empréstito del Sr. Sevillano, solo que ahora 
se desarrolla en grande escala y  tiene la garantía de la de
samortización.» Ahora nos dice el Gobierno : dadme todos los 
títulos que necesito que no voy á lanzarlos al m ercado, lo 
que voy á hacer es entregarlos en garantía á aquellos á 
quienes voy á pedir que me presten Deuda flotante al 4 0 
por 4 00 y plazo de un año.

El Sr. MADOZ : Ministro de Hacienda : E l pensamiento 
del Gobierno, si me perm ite el Sr. Arriaga , es tener la au
torización, teniendo la autorización tener la facultad de la 
emisión , y teniendo la facultad de la emisión tener la facul
tad de dar garantía por operaciones que acaso nos conduz
can á que quede completamente m uerta la Deuda flotante.

El Sr. ARRIAGA : Pues el pensamiento del Gobierno 
no conduce al resultado que se ap e tece , es onerosísimo, y

no es mas que la continuación del sistema que hasta aqui 
se ha seguido.

La garantía definitiva no’son los títulos. ¿Serán las con
tribuciones? N o , porque entonces no habría necesidad de 
em itir nuevos títulos. Luego no puede ser mas que los bie
nes nacionales y solo hasta su venta esos títulos. En mi 
proyecto no propongo los títulos por considerarlos como 
una complicación que ha de seguir haciendo necesaria la 
Deuda flo tan te; pues suponiendo que se extinga la Deuda, 
hoy existente, para cubrir el déficit que resulte del presu
puesto, habrá necesidad de contraer otra nueva Deuda.

E l crédito no sube por encanto, y  necesita tiempo para 
ello : mía de las condiciones que le hagan subir será la apro
bación de los presupuestos, toda vez que en ellos han de 
decidirse las grandes cuestiones de hacienda de las que de
pende el estado del crédito. Pero supongamos que los p re 
supuestos están aprobados y que ha llegado la hora de la 
venta de bienes nacionales. Según ha dicho el Sr. Madoz, 
se venderán á metálico y en 4 5 años, lo cual produciría 
solo anualmente una pequeña cantidad mucho menor que 
lo que se necesita para una gran operación de crédito. Pero 
aun suponiendo que sus productos hicieran subir el crédito, 
la Deuda flotante seguiría creciendo toda vez que los ingresos 
por contribuciones no pueden ser mayores de 4 300 millones, 
debiendo apelarse para lo que se necesite mas á operacio
nes de crédito; es decir, aumentando la Deuda flotante, que 
siempre estará pesando sobre nosotros como la espada de 
Damocles: y si no se varía de sistema y no se entra en la 
via de las grandes reform as, el descontento general seguirá, 
y el pais podrá venir á una nueva revolución.

Otro defecto tiene ese sistem a, y  es lo oneroso que va á 
ser para el Tesoro. Por mas que haga el Sr. Madoz, va á 
tener que emitir títulos. ¿Y  qué operación va á hacer? 
¿Depositar esos títu los? ¿Dónde? ¿ E n  manos del presta
m ista? Entonces con esos mismos títulos nos prestará el di
nero , porque no habiendo de devolver la garantía sino pa
sado el plazo, podrá negociarlos para llevar el dinero al 
Tesoro como hacían los prestamistas del siglo XVI. ¿Se de
positarán en los Bancos extrangeros ? Sucederá lo mismo.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : Debo decir á S. S. 
que está admitida y presentada una adición en este sentido.

E l Sr. ARRIAGA: Celebro saberlo para no seguir sobre 
este punto molestando á la C ám ara, cuya impaciencia veo. 
(Varios Sres. Diputados. A v o ta r , á vo tar.)

El Sr. ARRIAGA: Señores, respeto la impaciencia del 
Congreso; pero estas cuestiones necesitan discusión ámplia, 
y el mismo Sr. Ministro de Hacienda no deseará que se 
precipite la votación.

El Sr. MADOZ: Ministro de Hacienda: Debo decir que 
el Ministro do Hacienda no desea precipitar la votación; 
pero recomienda la necesidad de la resolución de este 
asunto.

El Sr. PR ESID E N TE : En vista de la impaciencia del 
Congreso se va á preguntar si se suspenderá esta discusión 
para continuarla mañana á pesar de ser domingo.

Hecha la pregunta se resolvió negativamente.
El Sr. ARRIAGA: V oy, señores, á decir mi pensa

miento. En la necesidad de apelar al crédito mientras po
demos contar con los productos de los bienes nacionales, 
creo que esa operación debe consistir en una suscricion na
cional ( y  suprimo del proyecto la licitación entre los sus- 
critorcs con el objeto do simplificarlo mas), dándose pagarés 
al portador con un ínteres del 6 por 4 00 reembolsables en 
bienes nacionales, y siendo este el único papel que se admi
ta en pago de esos bienes hasta que se extinga la Deuda 
flotante. La cuestión pues viene á g irar sobre un solo punto.

Una vez creados esos pagarés voluntarios con el Ínteres 
de 6 por 4 00 , la cuestión es si habrá quien los reciba en 
bastante cantidad. Yo creo que s í , porque nosotros llama
mos á todos los capitales del pais para que se suscriban á 
tomar un papel con Ínteres admisible en la compra de bie
nes nacionales.

Conviniendo que la principal ventaja es asegurar la sa
lida de este p a p e l, hemos buscado otro medio de interesar 
en la toma de estos pagarés, ofreciendo al pais que desde 
1? de Julio cesará el estanco de la sa l, suscribiéndose al 
empréstito.

Se ha dicho por un individuo de la comisión, que ad e 
mas de ios capitales españoles pudieran interesarse los ca
pitales extrangeros en la operación que propone. Pero cuan
to dijo S. S. con este motivo ha venido á demostrar lo m is
mo que estoy diciendo. ¿ Qué ha sucedido á Napolean? Este 
comprendió que si hubiera recurrido á esos capitales no hu
biera tenido empréstito, y ha conseguido su objeto por m e
dio do la suscricion nacional; y cuenta , señores, que para 
esto no fue á ofrecer la inmensa garantía que ofrecemos 
nosotros de la desamortización, sino el interés de 4 por 4 00, 
interés también muy inferior al que nosotros ofrecemos.

Suplicaría al Sr. Ministro de Hacienda que se sirviese 
adm itir la enmienda que presentamos , tan conforme con 
los principios de S. S. y con los principios progresistas. 
Nosotros creemos que el empréstito podia hacerse por los 
medios que proponemos, y  que los resultados serian satis
factorios.

El Sr. MADOZ Ministro de Hacienda : Quiere el Señor 
Arriaga que la licitación pública se haga en M adrid, en las 
capitales de p rovincia, en los pueblos y en las alcaldías de 
barrio. No nos hagamos ilusiones: nosotros debemos hacer 
leyes que puedan practicarse, y no habrá un Sr. Diputado 
que crea que esa suscricion nacional ha de dar el resultado 
que deseam os; y no dándolo es claro que el Gobierno 
tendrá luego menos crédito.

No crea S. S. que soy enemigo del desestanco de la sal; 
pero calcule S. S. que si tal hiciéramos hoy, tendríamos 
que imponer esa contribución al pueblo, coa mas un gran 
aumento á las clases pasivas, por los empleados que que
darían  cesantes.

Conozco el patriotismo del Sr. Arriaga ; pero hoy no 
pueden aplicarse sus principios. Esa suscricion que S. S. 
propone no daría resu ltado , y me fundo para decir esto 
en lo que ocurrió con los llamamientos que se hicieron.

E l rebultado de ese llamamiento ahora, seria estar tres 
meses sin fondos; y luego ser mas difícil obtener recursos, 
porque tendríamos menos crédito. Suplico pues al Congreso 
que no tome en consideración esa enmienda.

Después de una ligera rectificación del Sr. Arriaga que
dó retirada la enmienda.

Habiendo dado cuenta de o tra del Sr. C an te ro , que 
ayer se publicó en el Diario de las Sesiones, y aceptándola 
el Gobierno y la comisión, fué tomada en consideración.

Igual resultado tuvo otra presentada por el Sr. Labra
dor, y que también se insertó ayer en el Diario de ¡as Se- 
sesiones.

Leida una enmienda del Sr. R i vero, dijo
El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Si los firmantes 

de esta enmienda se satisfacen con lo quo se fija en la de 
desamortización, en que se destina la mitad de los produc
tos de bienes do propios para caminos de hierro, obras p ú 
blicas y Bancos agrícolas, podría evitarse la discusión.

El Sr. RIVERO : En ese concepto la re tiro.
El Sr. PRESIDENTE : Queda retirada.
Acto continuo quedó aprobado el prim er artículo con 

las enmiendas de los Sres. Cantero y Labrador.
Igualmente se aprobó el segundo después de pedir el 

Sr. Gaminde que para inspirar mayor confianza en el ex - 
trangerose fijase el tipo de 36 por 4 00 , y de contestar el 
Sr. Ministro de Hacienda que no era necesario, por cuanto 
no se haria nada que pudiese comprometer la opinión del 
Consejo de Ministros y  demas personas que por el artículo 
tienen intervención en la operación.

A propuesta del Sr. Presidente se acordó para mañana 
sesión secre ta , y  que en ella se decidiría si ha de haber se
sión el lunes y m artes, y se levantó la de esto dia á las 
siete y media.

Nota. E l presente extracto quedó terminado á las diez 
y m ed ia; y  después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo , se entregaron las 4 4 ú l
timas cuartillas á la Im prenta nacional á las doce y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  47 de Febrero de 4855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 8 por 4 00 consolidado, 32 y 34 -90 c.
Idem del S por 4 00 diferido, 4 8-4 5 d /

CAMBIOS.

LÓndres á 90 d ias, 50-60.==Paris á 8 d. V., 5-23 c.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . . . 1 / 4  p.
p ar d.

Lugo.............. 3 /4  d.
par d. 
3 /4  d. 
par p.
p ar.
3 /4

3 /8  d. 
4 /4

3 / 4

par. 
3 /4  
4 /4  d.

A lican te .. . .  
A lm ería. . . .  
Avila.............

3 /8  p. M álaga. . . . .  
M urcia. . . .  
Orense . . . . .  
Oviedo. . . .  
P a le n c ia .. . .  
Pamplona. .. 
P on tevedra.. 
Salam anca... 
S. Sebastian. 
S an tand er...
Santiago___
Segovia.........
S ev illa . . . . .
Soria..............
T arragona...
T eruel...........
Toledo...........
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B adajoz. . . .  
B arce lona ... 
Bilbao. . . . .  
Burgos.. . ,  . 
C á c e re s .. . .  
Cádiz . . . .  .
Castellón___
Ciudad-Real. 
C órdoba.. . .  
Goruña . . . .  
C uenca. . . .
G erona.........
G ranada .. . .  
Guadalajara.
B ue lv a .........
H uesca.........
ía e n . . .  . . .  
León..............

1 /4
p ar p.
p ar.
4/4

4 /2 p .  
4 / 2 d. 
p s r  p.

par d.

3 /8  d.

1 / 2  p

4 / 9 p *  

5/8  p.

5 /8
4 /4
par.

V alencia.. . .  
V alladolid...
V ito ria ..........
Zam ora.........

3 /8  
4 /2  p.

Lérida...........
Logroño. . . .

Zaragoza., , .

ANUNCIOS.

PARA MANILA.
Saldrá de la bahía de Cádiz á mediados del próxi

mo Marzo la fragata española «Reina de los A ngeles» , 
su  Capitán D. José A. T u to n , quo se halla en  dicha  bahía desde el 4 4 del actual.

Este herm oso y  velero  buque se ha construido e x 
presam ente para la carrera de Filipinas, en la que tan  
acreditado se halla: adm ite carga y  pasajeros, y  se des
pacha por D. Ignacio Fernandez de Castro, en  Cádiz, 
y en  esta corte por D. Manuel de A n du aga , ca lle do 
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INTENDENCIA GENERAL
DE LA REA L CASA Y PA TRIM O N IO .

So saca á pública subasta la venta  de unas 2300 ar
robas de v ino que existen  en  el Real cortijo de A ra n -  
j u e z , y  está señalado el dia 24 del corriente á las doce 
de la mañana para el doble rem ate que se verificará  
en ia Adm inistración de aquel Real Sitio y  en  la sec 
ción de contabilidad de esta Iutendencia , en cu yas ofi
cinas se hallará de m anifiesto el pliego de condiciones  
psra gobierno de los que gusten  interesarse en la s u basta. %

Se anuncia la venta en  pública subasta de unas 2800  
arrobas de vino q u e , procedentes del derecho de 6 
por 4 00 que ha correspondido al Real Patrim onio en  
la cosecha última de la uva criada en  el su elo  regable  
de la acequia del Tajo, ex isten  en la Subdelegacion de 
la misma a ce q u ia , estando señalado el dia 24 del cor
riente á las doce y  media de ia mañana para el doble  
rem ate que ha de tener lugar en la sección de co n ta 
bilidad de esta Intendencia y  casa-A dm inistracion  del 
Real Sitio de Aranjuez , bajo el pliego de condiciones 
que estará de m anifiesto en  am bas oficinas para noticia 
de los que g u sten  interesarse en  la subasta. -2

La rifa que actualm ente se  está verificando á b e
neficio de la In c lu sa , se suspenderá durante los tres  
dias de Carnaval y m iércoles de Ceniza.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL. A las doca de la noche hasta las 

seis  de la mañana.
Tercer baile de máscaras.
Nota. Mañana lu n es La trav ia ta  , ópera en  tres  

actos.
TEATRO DS LA CRUZ. A las cuatro y media de la 

tarde.
Sinfonía .— Los polvos de la m adre C elestina , com e

dia de mágia en  tres actos.
A las ocho y  media de la ncche.
La misma de esta tarde.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y  m edia da 

la tarde.
Sinfonía .— Las travesuras de J u a n a , comedia en  cua

tro actos y  v e rso .— Los extrem os , ju g u ete  cóm ico en  
un acto.

A las ocho y media de la noche.
S in fo n ía — Carlos I I  el H echizado , drama en  cinco  

actos.
TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y  media 

de la tarde.
Sinfonía .— El diablo ve rd e , comedia de mágia en tres  

actos.
A las ocho y  media de la noche.
Sinfonía.— La conciencia , drama n u evo  en  cinco ac

to?.—Baile.
TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y  media  

de la tarde.
Sinfonía.— Prim era y segunda parte de El corazón  

de un bandido.—B aile .— No mas secreto, com edia en  
un acto.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía .— El rico y  d  pobre , drama n u evo  en  cuatro  

actos.—Una fiesta en S ev illa , b aile .— Dos y  u n o , com e
dia en  un acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y  m e
dia de la tarde.

La segunda dam a duende.— B aile.—D. Esdrújulo,
A las ocho y  media de la noche.
Napoleón en España  , drama n u evo  en  tres actos.— 

B aile.—Un año en 45 m in u to s , pieza en  un acto.
TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro de la tarde.
Sinfonía .— El dominó azu l.— Baile.
A las ocho y  media de la noche.
Sinfonía .— El Marques de Caravaca.— Baile.— Las bo

das de Juanita.— Baile.


